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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
COMUNICADO haciendo público el nombramiento del excelentísimo y reverendísimo señor don Carmelo Ballester 

y Nieto, para la Sede Arzobispal de Santiago de C om postela. 
En conformidad con el Convenio vigente entre la Santa Sede y el Gobierno español, relativo a la Provisión 

de Diócesis, éu Excelencia el J fíe  del Estado ha tenido a bien presentar y el Santo Padre se ha dignado prom o
ver a la Seae Arzobispal de Santiago de Compostela, vacante por, del unción del excelentísimo y reverendísimo 
señor.D octor don Tomás Amñiz Pablos (q. s. g. h.) al excelentísimo y reverendísimo señor Doctor don Carmelo 
Ballester y Nieto, -Obispo de Vitoria.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 22 de j ulio de 1948 por el que se autoriza 

la construcción de un edificio con destino a los ser
vicios de Correos y Telecomunicación en Puerto de 
la Cruz. 

A propúeartg del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación ael Consejo de -Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.--Se aprueba el proyecto modificado
del Arquitecto don Tomás Machado Meadez para llevar 
a cabo las obras de construcción del edificio con destino 
a los servicias de Correos y Telecomunicación en Puerto 
de la Cruz, por un importe de quinientas cuarenta mil 

• quinientas noventa pesetas y cincuenta y sjete céntimos;
Artículo «eg u n d o .-^ e  autoriza a la Dirección General 

de, Correos y Telecomunicación para la celebración de 
la subasta de las obras, de referencia, que habrán de abo
narse* con cargo a la Sección tercera, capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo séptimo y Concepto primero del 
presupuesto vigente. - ^

Artículo tercero.—Se nombra Arquitecto-Director de 
las obras de construcción del citado edificio a don Tomás 
Machado Méndez, autor del proyecto que añora ' se 
aprueba^;-

Así lo^dispongo por el presente Decreto, dado en Má- 
drid a veintidós de julio de mil novecientos • cuarenta 
y ocho,.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d« la Gobernación, £
’ BLAS PfififiZ GONZALEZ 

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se autori
za la construcción de un edificio con destino a los 
servicios de Correos y Telecomunicación en Benaven
te (Zamo ra).

A propuesta del Ministro de la Gobernáción y previa 
deliberación del Consejo de ‘ M inistros,, r-

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto formulado 
por el Arquitecto de la cuarta Zona de la Dirección G e
neral de Correos y Telecamunipacíón para construir un 
edificio en Benavente (Zam ora) con destino a los ser
vicios .encomendados a la misma, por un Importe total 
de setecientas setenta y ocho mil quinientas cincuenta y 
seis pesetas sesenta y un céntimos.

Artículo segundo.—Se autoriza a la Dirección General 
dé Correos y Telecomunicación para la celebración de la 
subasta de lasjDbras de referencia, que habrán de abo
narse hasta una cifra de trescientas* cincuenta mil pe
setas con cargo a la Sección tercera, capítulo cuarto; 
artículo primero, grupo séptimo, concepto primero. tdel 
presupuesto vigente, y cuatrocientas veintiocho mil qui
nientas cincuenta y seis pesetas sesenta y un céntimos, 
con cargo al crédito que se fije en el presupuesto del 
año mil novecientos cuarenta y nueve*

Alí lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Pazo de M eirás, a trece de agosto de mil novecientos 
cuarenta y ocho/

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS FLttLZ, tiONZ^LEZ  \ *

DECRETO de 13 de agosto de 1948 por el que se dictan 
normas sobre tramitación de exp ed ientes de expropia
ción forzosa por la Comisión de  Urbanismo de Madrid.
Autorizada la Comisión de Urbanismo Üe M adrid,.con-' 

forme a> articulo diez de la Ley de primero de marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis, para expropiar fiñ- 
eas cuando lleve a\ abo, con cargo a sus fondos propios, 
los proyectos de urbanización q^e hubiese áprooado, y * 
acomodándose los expedientes de expropiación que tiene 
incoados o  se propone incoar a los trámites establecidos 
en la Ley de siete de octubre de mil novecientos «treinta 
y nueve, procede que, de acuerdo con el artículo décimo 
de la misifia, se dicten las disposiciones complementarias 
oportunas. encaminadas a adaptar sus preceptos a las 
peci^iarid^dés que el funcionamiento' de la referida Co
misión de Urbanismo exige.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

 DISPONGO:
Artículo primero. —1 Lqs expedientes de expropiación

forzosa que se incuen por acuerdo ue la Comisión de Ur- . 
bainsmo y se tramiten con sujeción a 10 prevengo en 
la Ley de, siete de octubre de, mil novecientos treinta y 
nueve se iniciarán por providencia ,aél Comisario gene
ral,. acreditándoseTa necesidad ae ocupar las fincas a iec- 
tadas por el proyecto, atendido el plan de realización de 
las obras.

Arúculo segundo.— Designado por el Comisario ge- ' 
neral el Péritp de la Administración, cuyo nombramien
to deberá recaer en funcionario titulado, se procederá* 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo tercéro de lá 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nue
ve, á levantar el acta previa a la ocupáción, que será 
sascrita por el representante de la Administración, el 
Perito designado por la-m ism a,, el Concejal noipbrado 
por el Ayüntamientp en cuyo término radique la /fin ca  
y ipor el propietario o personas interesadas en la mismft.

Artículo tercero.—A la vista del acta previa a la o c u - ' 
pación y de todos los demás documentos que obrén en 
el expediente o se aporten por los propietarios o Ututo- 
res de derechos que afecten al predio’ en cuEfctión, el r e -  
rito de la Administración formulará las hojas de depó
sito previo a la ocupación, proponiéndose en hoja aparte 
la cuantía de las indemnizaciones que* correspondan por 
industria, cuando ésta exista en la finca.

Aprobada la hoja de depósito y lasf indemnizaciones, 
que por ocupación 8e ta finca procedan, se elevará la 
consiguiente propuesta para que se ordene la constitu-. 
ción de depósito correspondiente en la Caja General de 
Depósitos por el Habilitado o Pagador de la Comisarla,

Articulo cuarto.—Transcurrido el plazo que previene 
el artículo séptimo de la Ley dé siete de octubre de mil 
nóveciem os treinta y nueve, y una vez constituido el de-

‘ i • " . \
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pósito respectivo, se podrá llevar a cabo ia. ocupación 
definitiva de ia Haca si asi se acordare por ei Comisario 
general, levantándose fk oportuna acta, en la qt*e se hara 
la descripción de la tinca por su naturaleza, situación y 
linderos y demás circunstancias particulares que contri
buyan a identificarla con toda precisión, posesioaanuose 
fie ia misma el Delegado'de la Administración, que sus
cribirá dicho documento en unión del propietario y de 
los titulares de derechos-, en su caso.

Artículo quinto.—Electuada la ocupación de la finca, 
se tramitará el expedente de expropiación en sus pe
ríodos tercero y cuarto, con arreglo a la legislación vi
gente, incluido, por lo que a electos de justiprecio se re
fiere, el articulo diecinueve del-Decreto de este Ministe
rio de trece.de febrero último por el qpe se dictan nor
mas para la urbanización del sector dé la prolongación 
dé la avenida dal. Generalísimo. \

Artículo sexto.—Contra la resolución que ponga térmi
no al expediente podrá reclamarse por los particulares, 
dentro de lós^treinta días de. la notificación, ante el Mi
nistro de la Gobernación, cuya decisión ultimará la* vía 
gubernativa: «pudiendo entablarse, llegado este caso, en 
vía contencioso-ad.ministrativa. el recurso correspondien
te, tanto por .vicip sustancial en los trámites lesaleá cómo 
por lesión en la apreciación d^l valor del terreno expro
piado. sí dicha lesíófn representa, cuando menos, la sex
ta, parte del verdadero justiprecio.

Artículo séptimo’—Las disposiciones del presente De
creto serón aplicables a los expedientes de expropiación 
que actualmente Uaifiita la Comisión de Urbanismo de 
Madrid.

Asi lo' dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Fazo de Meirás a trece de agosto de mil novecientos 

* cuarenta y ocho. •
* FRANCISCO FRANCO

' JEl Ministro de. la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 1.° de septiembre de 1948 por el que se nom
bra a don Eduardo Quintela Bóveda, Comisario Prin
cipal del Cuerpo General de Policía.

Por aplicación de la Ley de veintitrés de diciembre de 
mtV novecientos cuarenta y siete y en atención a los rele
vantes méritos'contraídos en el servicio por el'Comisario 
Jefe del Cuerpo General c!e Policia. don Eduardo Quintéla 
Bóveda y en turno' dé elección, de acuerda' con lo pre
visto en los artículos ciento cincuenta y seis del Regla
mento provisional de la Policía gubernativa de veinticinco 
de noviembre de m í  novecientos treinta, séptimo de ia 
Ley reorganizadora de estos servicios de ocho dé marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno octavo, párrafo ter
cero del Decreto de treinta v uno de'dlciembre del mismo, 
año dictado para eieeueión .de la anterior-y a  propuesta , 
del Ministro de la Gobernación,

Nombro a don Eduardo Quíntela Bóveda Comisario 
Principal del’ Cuerpo General de Policía.,

Asi lo dispongo, por el presénte Decreto, dado en San 
Sebastián a primero de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

• FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

Bí*A3 PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 1.° de septiembre de 1948 sobre funciona
miento del Servicio de Inspección de Rentas y Exac
ciones de las Corporaciones Locales.

; <
* Los "artículos trescientos t»es y trescientos cuatro deL 
Decreto de veinticinco de eneio de mil novecientos cua
renta y seis, sobre Ordenación provisional de las Hacien
das Locales, al desarrollar parcialmente la base sesenta 
y seis de ]a Ley de Régimen Local, de diecisiete dé julio, 
de mil novecientos cuárenta y cinco, no determina las 
normas conforme á.las cuales ha de concederse a los fun
cionarios aascritóí al Servicio de Inspección de lientas 
y  Exacciones participación en las cuotas correspondien
tes: lo que há traído como consecuencia que las Corpora
ciones ^Locales apliquen tales preceptos ton diversidad de 
criteriós. qwe contiene unificar dictando al efecto reglas 
precisas y equitativas. x #

En su virtud, a propuesta del Ministro de la'Goberna
ción, y previa deliberación del Consejo de Ministros, $

D I S P O N G O  ;■
Artículo primero.—Las cantidades descubiertas por el

Serv.cio de inspección de Rentas y exacciones de ias Cor
poraciones Locales ingresarán siempre en la Calla de las 
mismas por carta de pago/ aplicándose el ochenta por 
ciento al respectivo concepto del Presupuesto, y ei veinte 
por ciefito restante, a la cuenta del Fondo de Inspección, 
del grupo de Valores independientes y auxiliares del Pre
supuesto ’•

Lés p^gos que se hagan con cargo al Fondo de Ins
pección se justificarán:

.a) cuando se trate de gratificaciones filas, por medio 
de nómina especial, firmada por los interesados, en la 
que deben figurar cuantos estén autori¿&dos para perci
birlas. * :

,*b) Cuando se trate dé premió proporcional,, por la 
orden original de pago, dada por el Presidente de la Cor
poración. quedando en la Intervención upa copia de la 
misma.

Artículo segundo.—La distribuí ión de .las sumas In
gresadas en el Fondo dé Inspección de caaá Corporación. 
local se ^justará a las siguientes normas:

. Primera.—El Presidente y Vocales qye integran la Jun
ta Administrativa del "Fondo fie  Inspección percibirán 
una gratificación fija que no podrá éxceder individüal- 
.mente del importe de los gastos de representación o dol 
Sueldo que cada uno ten^a asignado, ni, colectivamente, 
del veinte por ciento de los ingresos tonales del Fondo.

Segunda—Los Inspectores que se hallen en funciones 
activas de Inspección y* provistos del necesario carnet# 
percibirán*

a). Una gratificación fija que la Junta Administrativa 
señalará para cada ejercicio económico y qué no podrá 
exceder del importe del sueldo anual.

. b) Un premio proporcional al aumento de cuotas que 
por virtud de su gestión haya-tenido ingreso en la Caja 
de la Cornóración y qué no podrá ser superior.al diez por 
ciento del citado jaumento. •

La suma de gratificaciones fijas y premios proporcio
nales concedidos a los Inspectores no podrá rebasar en 
ningún caso el cuarenta por ciento de los ingresos tota
les fiel Fondo de Inspección.
* Tercera'.—Los funcionario* que intervengan en la cali
ficación dé los actos administrativos derivados de. la 
actuación inspectora, o en la tramitación dé las reclama
ciones a oue dieren lugar, y todos los demás que .coadyu
ven a la realización-del servicio, disfrutarán una gratifi
cación que en. su conjunto no excederá del veinte oor 
ciento de los ingresos del Fondo de Inspección, y que ten
drá por Limite individual el cincuenta p o f cisnto del 
sueldo asignado a cadá funcionario.

Cuarta.—Se. destinará una caní, dad qué no exceda del 
diez por ciento de lgs ingresos globales del Fondo para 
atender a los gastos'de material que ocasionen los servi
cios de Inspección, y una vez cubiertos éstos, los que, 
relacionados con ellos, puedan producirse en las Testan
tes oficinas. • • *

Quinta.—Él remanente que resulte en él Fondo de Ins
pección. integrado por el diez por ciento de sus totales in
gresos, más las cantidades, que sobren1-después de cubier
tas los gastos a que se refieren las normas anteriores, 
ingresarán en el Montepío de Secretarios; Interventores 
y Depositarios de Admin's.tración ¿ocal, > encuadrado en 
el Servicio de Seguros Libres, del Instituto Nacional de 
Previsión.

Cuando la Corporación local de que se trate tenga 
Montepío prop!o, la mitad del remanente se destinará á 
incrementar los fondos de tífcha Asociación, ingresando 
la otra mitad en el de Secretarios. Interventores y t>epo- 
sitarios de la Administración Local.

A estos efectos, en la primera quincena de enero de 
cafia año se practicará por la Junta administradora del 
Fondo la oportuna houidacíón y, una vez aprobada, ae 
comunicará al Montepío o Montppíos interesados? hacién
dose entrega del expresado remánente antes de finalizar 
el referido mes.

Así lo disportgó por el presénte Decreto, dado en San 
Sebastián a primero de’ septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei Mlnfstrv) de ift* Oóbehiaclón. m .

BLA3 PEREZ GONZALEZ T
y  . :
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MI NI S TE RI O DEL  E J ÉR CI T O
DECRETO de 29 de septiembre de 1948 por el que se pro

mueve al empleo de General de División al de Briga
da de Infantería don Víctor Asensi Rodríguez, desti
nándole a las órdenes del Ministro del Ejército.
Por existir vacante en la Escala de Generales dé Di

visión, y en consideración a ios servicios y circunstancias 
tfel General de Brigada, de Infantería don Víctor Asensj 
Rodríguez, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo én promoverle al empleo de General de Divi
sión, con antigüedad de esta fecha, destinándolo, a las ór
denes del Ministro del Ejército.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Él 
Pardo, a veintinueve de septiembre de mil. novecientos 
cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro üei Ejercito,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 29 de septiembre de 1948 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de I nfante
ría a don Alfonso Sotelo Llorente, nombrándole Sub
inspector de Canarias.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri
gada de Infantería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Alfonso 
Sotelo Llórente, a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada 
de Infantería, con* antigüedad de esta fecha, nombrándole 
Subinspector de Canarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo, a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARROhDO .

DECRETO de 29 de septiembre de 1948 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Infantería a don Camilo Menéndez Tolosa, destinándole a las ór
denes del Ministro del Ejército.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri-_ 
gada de Infantería, y en consideración a los,servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Camilo Me
néndez Tolosa, a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo coh el Consejo dé Ministros,'

Vengo en promoverle al empleo de General dé Briga
da de Infantería, con antigüedad de esta fecha, desti
nándole a las órdenes del Ministro del Ejército.

Asi lo díspongó por el presente Decreto, dado en El 
Pardo, a veintinueve de septiembre do mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra dei Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 29 de septiembre de 1948 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Artillería
a don Sixto Allona Aizpurúa, nombrándole Jefe de
Artillería del Cuerpo de Ejército III y de los Servicios
de Artillería de la tercera Región Militar.
Por existir vacante ert la Escala de Generales de Brl- 

gadá de Artillería, y en Consideración a los servicios y 
circunstancias dei Coronel de dicha Arma don Slrtto Allo^ 
na Aizpurúa, a propuesta, del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con  el Consejo de Ministros.
 Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada
de Artillería, con antigüedad de esta fecha nombrándole 
Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército III y dé los Ser
vicios de Artillería de la tercera Región Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto,* dado .en É* 
Pardo, a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlstrc^dé Ejercito, •

FIDEL DAVILA AKRONDO

DECRETO de 29 de septiembre de 1948 por el que se nombra
Jefe d e  la primera Brigada Mixta de la División 

Acorazada al General de Brigada de Infantería don 
Venancio Tutor Gil, cesando en su actual destino.

Vengo, en nombrar Jefe de la primera Brigada Mixta 
de la División Acorazada al General de Brigada de In 
fantería don,V enancio Tutor Gil, cesando en su actual 
destino.

Asi lo dispongo por’ el presente Deqreto, dado en El 
Pardo, a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro llel Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO .

DECRETO de 29 de septiembre de 1948 por el que se concede 
l a Cruz de la O rden del Mérito Militar al Comandante 
d e  I n g e n i e r o s  d e l  S e r v i c i o  d e  E s t a d o  M a y o r  
don Angel Ruiz Martín. 
Con; arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de n o - ’ 

viembre de mil novecientos cuarenta y dos y en atención 
a los muy relevantes méritos y servicios que eoncurrén 
en el Comandante de 'Ingenieros del Servicio de Estado 
Mayor don Angel Ruiz Martin, a propuesta ’dei Ministro 
del Ejército y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo^ blanco, de segunda Ciase, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato o pase a ia situación 
de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo, a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Mimis'ro de Ejército,

FIDLL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 29 de septiembre de 1948 por el que se 
transmite a doña E lvira B enito Sánchez, m adre del  
Sargento provisional de Artillería d o n  Germán Gu
tiérrez Benito, l a pensión que se  cita .

Vacante, por fallecimiento de doña María de los An
geles Gaoriei García, en diecinueve de .noviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, la pensión anual de tres ¿mi 
Quinientas pesetas, que le fué coneeuida en veintiuno de 
mayo de.m il novecientos cuarenta y oeno en concepto de 
viuda del Sargento provisional de Artillería don Germán 
Gutiérrez Benito y no quedar de] causante descendencia 
legítima n#i natural, doña Elvira Ben to Sánchez, viuda 
al fallecer el causante y casada^en segundas nupciás el 
veintinueve dé octubre de mil novecientos cuarenta y cin
co y pobre en sentido legal,* reúne las condiciones exigi
das por la Ley de veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, por la quq se modifica el ar
ticulo ciento ochenta y ocho del reglamento para la apli
cación del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previá deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Pór reunir las condiciones legales exi-. 

gidas y serles desaplicación la Ley de veinticinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se trans
mite a doña Elvira Benito Sánchez, madre del Sargento 
provisional de A rtillería /don  Germán Gutiérrez Benito, 
la pensión anual <̂ e tres mil quinientas pesetas, conce
dida a la viuda del mismo, doña Maria. de los Angeles 
Gabriel García, la cual percibirá, a partir del día. veinte 
dé noviembre de mil novecientos cuarenta y. uno, hasta 
el veintinueve de octubre de mil novecientos cuarentá y 
cinco, p<jr lá Delegación de Hacienda de Salamanca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo. ,a veintinueve de septiembre dé mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de1 Ejército,

FIDEL DAVILA ARKONDQ
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P R E S I D E N C I A  DEL G O B I E R N O
ORDEN de 5 de octubre de 1948 por la  

que se disponen ascensos de escala en  
el Cuerpo de Oficiales de Artes Gráfi
cas del Instituto Geográfico y Catastral.

lim o S r.: Vacante una plaza d? Oficial 
dé Aii.es Gráficas, prinéipai de primera, 
Jefe de Negociado de segunda clase, pro
ducida por jubilación de don Eduardo 
Claudio Plores Hijosa, que cesó en el ser
vicio activo de su empleo con fecha 30 
de septiembre último»

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que, con arre
glo a lo dispuesto en los artículos. 5*2 y 
59 del Reglamentó vigente en ese Cen
tro, se' efectúen, en el referido Cuerpo 
los siguientes -ascensos de escala:

A Oficial de Artes Gráficas, Principal 
de primera, Jefe de Negociado de Segun- 

. da clase con el sueldo anual de 8 400 
pesetas, don Antonio Fernández Martí
nez.

A Oficial de Artes Gráficas, Principal 
de segunda, Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el,.sueldo anual de 7 200 pese
tas, don Félix Duran Hurgón; y 

A Oficial d° Artes Gráficas ' Principal 
de tercera,. Oficial primero de* Adminis
tración. con ,el sueldo anual de L̂ OO pe
setas. don Agustín López Fernández.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos coh antigüedad de primero 
del presente mes de octubre día siguien
te al en que se produjo la vacante.

Lo digo a V. I. para su dbnocimientb y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1948.—P. D.t el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr Director general tiel Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 5 de octubre de 1948 por la 
que se convoca concurso para cubrir 
cinco planas en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos.

lim o Sr.,: Existiendo actualmente cin
co vacantes de Ingenieros Geógrafos en 
la última categoría.

Esta Presidencia, de conformidad con 
k> proouesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que se convo
que a concurso reglamentario de méritos 
para la provisión de cinco plazas de. In
genieros Geógrafos de entrada. Jéfes de 
Negociado de primera clase, dotadas cada 
una con el sueldo anual de 9 600 pesetas, 
con sujeción a las bases siguientes: 

«Primera Las vacantes a cubrir corres
ponden ordenadamente*a los tumos que a 
Cbrtinuación • fe expresan :

Primera vacante: Jefes y OfHales del 
Cuerno fie Estado Mayor del Elército y 
Dínlomados de Estad" Mavor y de la Es
cuela dé Geodesia y Topografía del Ejér
cito ' *

Segunda vacante: Ingenieros de Cami
nos. Canales y Puertos.

Tercera vacante: Ingenieros de Minas. 
Cuarta vacante: Ingenieros de Montes. 
Quinta' vacante: Licenciados en Cien

cias Exactas o Fisicás:
Segunda Los aspirantes a cualquiera 

de estas vacantes habrán de ser españo
les. varones v tener más de veintitrés 
años de edad y menos de treinta el día 
último señalado para presentar las ins
tancias. x .

Los aspirantes que concurran a la pri

mera vacante, asi como los que pudieran 
concurrir a cualquiera de ellas, siendo en 
la actualidad funcionarios de ese Instituto 
Geográfico con cinco .años en servicio ac
tivo, el iimite máximo de edad será el de 
treinta y cinco años él último día de 
presentación de instancias de acuerdo con 
el articulo 69 del Reglamento vigente en 
esa Dirección G ene^l.

Tercera. Las instancias, dirigidas al 
ilustrisimo señor Director general del 
Instituto Geográfico y Catastral deberán 
ingresar en el Registro de dicha Dirección 
General en el plazo de treinta días natu
rales, a contar desde la fecha de la publi
cación de este concurso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y antes de las 
trece ñoras del último día de dich plazo.

Cuarta Los que concurran a la vacan
te primara habrán de reunir la condición 
de estar en situación activa en sus Cuer
pos respectivos, y deberán remitir sus ins- 
tancias.acomoafiadas de las Hojas de Ser
vicios y de los certificados de la Hoja de 

•' Estudios con las mismas características 
y cóndic»ones que set,señalan en el apar
tado b> dé las otras vacantes.

Quinta Los que concurran cón carre
ra de procedencia civil habrán de acom
pañar sus instancias con la documenta
ción siguienté: 

a> Título correspondiente de su carre
ra o certificación de hab?r aprobado los 
ejercicios necesarios oara obtenerlo áola- 
záodose en este último caso la presenta
ción de título hasta el momento de la 
tomá de posesión, si el solicitante obtu
viese el Ingreso cómo Ingeniero Geógrafo 

b> Certificado de estudios académicos, 
en el que figuren todas y cada una de las 
calificaciones obtenidas, as'gnatura por 
asignatura, la puntuación final lograda 
y, si ello constase, el número de indivi
duos que componen la promoción a que 
pertenezcan y puesto obtenido en la mis
ma. Cuando en los planes de estudio de 
la carrera que les concede derecho a 
concursar plazas de Ingenieros Geógrafos 
no figurasen las asignaturas de Algebra 
Supefior, Geometría Analítica Geome
tría Descriptiva, Cálculo ídif°reneial. in
tegral v de probabilidades), Mecánica ra
cional, .Física* Topografía, Geodesta. ^Astro
nomía geodésica, Tdiomas (alemán o in
glés) y Dibulo lineal, los aspirantes jus
tificarán haberlas aprobad" en cualquier 
otro Centro del Est°do, Escuela, especial 
de Ingenieros o Facultad desdeñólas don
de se curien alguna de las carreras que 

*den derecho a ingreso en el Cuerno de 
Ingenieros Geógrafos, o en la* Escuela de 

- Geodesia v Topografía del Ejército.
c) Certificación del R°eistro d v i l  del 

acta de nacimiento d°b;damente legali
zada si no está expedida dpnt.ro del te
rritorio de la Audiencia de Madrid 

d>, Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida o<v el Registro 
Central de Penados y R*beld?s

e) Certificación . facultativa expedida 
por un Médico del Cuerpo de Camelad Ci- ‘ 
vil, acreditativa de no t*ner defacto físi- 
oo alguno ou* le imposibilite para el ejer
cicio f!*»l cargo de Tn<?°níero Geógrafo. ,ni 
de padecer enfermedad contagiosa.

f) Certificación del rebultado de su de
puración como funcionario con arreglo a 
la Lev de 10 de febrero de-,1939 si el as
pirante pertenece a alacio del Es
tado: en c*so contrario,, acreditará su
completa adhesión al R¿£imen mediante 
certificación expedida por la Jefatura pro
vincial de F E T v de las J O. N. S„ O 
por la Guardia Civil

g) D olaraclón turada de, no haber si
do expulsado de nmgún ^Cuerno o Corpo
ración en virtud de ‘ expedienté o  Tribu
nal de Honor

Sexta. Para todas las vacantes podrán 
acompañar los peticionarios iu^tíficantes 
de los servicios prest*dos al Estado v de 
cuantos méritos científicos posean y quie
ran alegar.
. De igual manera, aquellos aspirantes

que se Consideren incluidos en algunos ds 
ios grupos que establece la Ley de 17 de 
julio ae 1947 sobre provisión de plazas de . 

. la Administración del Estado, deberán 
unir a sis instancias lawdocumentación 
acreditativa correspondiente, expedida por 
las Autoridades u Urbanismos competen-’’ 

•tes, según las disposiciones vigentes en la 
materia.

Séptima. No serán tomadas en consk 
deración las instancias que no se ajus
ten a las bases de esta convocatoria o no 
vengan acompañadas de la documenta
ción exigida, a menos que toda o parte de 
ella, obre va en los archivos de la Direc
ción General del instituto Geográfico y 
Catastral por haberla presentado va en 
concursos anteriores, en cuyo caso de
berán expresarse así clara y detallada.- 
mente en la instancia.

Se tendrán por no recibidas y., por tan
to. no- se cursarán, aouellas insta nefas en 
las que se. soliciten concesiones’ o dispen
sas que estén en oposición con las base» 
de esta convocatoria, i
. Lo digo a V. I. para ’su conocimiento f  
efectos. '

Dios guárde a V. I muchos años.
Madrid. 5 de óetubre de 194sA p . Dm el 

Subsecretario. Luis Carrero.

limo. Sr Director* general del Instituto
Geográfico y Catar,traL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de octubre de 1948 por la 

que se amplía el plazo de presentación 
de instancias para exámenes de ingreso 
de alumnas Enfermeras Puericultoras en 
los Servicios de Higiene Infantil.

limo. Sr.: Por Orden de 2 de agosto 
último (inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1*1 del mismo mes), se 
dispuso una convocatoria para exapien 
de ngreso para proveer, 20 plazas de 
alumnas Enfermeras Puericultoras, Auxi-i 
liar de ios Servicios de Higiene Infan
til, para ’ seguir un 'uirso de csnec^hza- 
ción en la Escuela Residencia de Enfer
meras V sitacoras. .

Finalizado el plazo de inscripción en 
15 de septiembre Olimo, por d.versas Je
faturas Provinciales de Sanidad se ha 
interesado de esa D ’reoción General ia 
conveniencia, de prorrogar el referido pla-‘ 
zo de admisión de instancias, por no 
haber llegado conocimiento bastante a 
♦Lis Enfermeras interesadas en el repe
tido período de nscrípción, dada la época 
de su publicación.
. Y  esté Ministerio, estimando justifica*-' 
das las peticiones elevadas por aquellas 
Jefaturas Provinciales de San dad,  ̂ de 
acuerdo con lo propuesto por V. S., fri
ten ido a bien disponer cue se abra un 
nuevo plazo de admisión de instancias, 
durante veinte días hábiles, contados a 
partir del s guíente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICTAL 
DEL FSTADO. en la ,mencionada convp- 
catoria de 2 de. agosto úlrimo. sujetán
dose las interesadas a los requisitos fijá- 
dos en aquélla, publícala en el BOLE
TIN OFICIAL DEL FFTAOO rdnrespon- 
diente al día II del mismo agosto.

Lo digo a V. I. para su conocim ento 
y efectos consiguientes.

.Dios guarde a V I. muqhos años.
Madrid. 6 de octubre de 1948.—Por de

legación, Pedro F. Valladares. .

Hmo. Sr. Director general de Sanidad.
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ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por 
la que se da nueva redacción al Regla
mento de las Escuelas de Formación 
Profesional Obrera de la Industria Mi
litar. 
La experiencia obtenida por ia aplica

ción y. desurrono del Reglamento ae 
Eocuelas de Formación Profesional Odre
ra en la Industria: Militar de 28 de mayo 
de 1940 na puestó de relieve la conve
niencia de modificar algunos preceptos, 
en varias de sus panes, con objete de 
ponerle más en armonía con la actual le
gislación social y con las más modernas 
normas pedagógicas, y al propio tiempo 
se ha visto la nacesidad de detallarlo más 
en muchos de sus aspectos, con el fin de 
lograr una mayor unidad en los ‘ resulta
dos forma ti vos que se logren en cada una 
de las diferentes 'Escuelas en funciona
miento ,

Por otra parte, en el .Regim entó de 
1940, si bien se marcaba claramente que 
los alumnos estañan sujetos a un régi
men militar, y se aludia a' la instrucción 
giilitar que habrían de recibir, no se pre
cisaban ni el detalle de esta instrucción 
ni las ventajas que de acuerdo con la vi
gente Ley de Reclutamiento habrían de 
tener los alumnos que al terminar sus 
estudios se encontraban con la instruc
ción militar completa.

Tampoco se señalaban en el citado Re
glamento las normas que habrían de con
ducir a conservar para la industrias mili
tar a los obreros especializados formados 
en esas Escuelas, y con el fih de subsa
nar dichas omisiones y recoger las orlen- . 
taciones antedichas, se redacta dp nuevo 
el citado Reglamento en la forma si
guiente.

Madrid. 30 de septiembre de 1948.
d a v t l a .

REGLAMENTO PARA LAS 
ESCUELAS DE FORMACION 
PROFESIONAL OBRERA DE 

LA INDUSTRIA MILITAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo I.» Las Escuelas de Forma
ción Profesional Obrera .dé la Industria 
Militar, tienen rol* objeto formar obreros 
instruidos y prácticos en los diversos ofi- 
cios que más atañen a dicha industria, 
proporcionando, a la vez que enseñanza 
técnica, educación moral y física e ins
trucción militar.

Art 2 ° El número de alumnos, en ca
da convocatoria, lo fijará para cada Es
tablecimiento el Ministerio del Eíército, 
a propuesta de la Dirección General de 
Industria y Material, anunciándose en el 
«Diario Oficial» de la segunda quincena 
del mes de abril.

Art 3.° Al terminar con aprovecha
miento sus estudios y con ocasión de va
cante ingresarán en el Establecimiento, 
por orden de conceptúación dentro de ca- 

kda oficio, los que lo soliciten, con la cate- 
k goria de Oficial de tercera, sin ser some
tidos a examen ni requisito alguno.

Aquellos a quienes por su puntuación 
no les corresponda vacante, quedarán en 
expectación de las que puedan producir
se dentro del año. f

Si no hubiera voluntarios para cubrir 
las necesidades del Establecimiento, será 
obligatoria la permanencia en el mismo 
hasta su incorporación a rilas de les que 
sean necesarios dé caoa oficio, siendo de- , 
S'gnadoi con carácter forzoso uor ord^n 
de menor a mayor concentuación dentro 
de cada uno y vendrán ''b iigadosa pres
tar su servicio militar precisamente en el 
E*érpitf de Tierra En la convocatoria de 
ingreso se hará cortocer a ?os aspirantes 
el compromiso que adquieren en este sen
tí

A rt 4.» £n el caso de que las necesi
dades d* los Establecimientos de proce
dencia asi lo requieran, la Dirección . Ge

neral de Industria y Material enviara al 
 Esiaao Mayor central una i elación Oc ios
 individuos que convenga consumir ios

cuales habrán de volver a aquéllos des
pués de un plazo de seis meses le servi
cio en filas en un Cuerpo armado dei Ejér
cito de Tierra para continuar en los mis
mos con él carácter de obreros militariza
dos. Estos 'opéranos habrán de compro
meterse a continuar prestando los servi
cios *tle su especialidad en el mismo Es
tablee* t.l ento durante un periodo de tres 
•años, a contar desde la íeena de licéncia
miento de su reemplazo Si alguno de
elios no cumpliera su compromiso o du
rante este periodo fuese expulsado regra* 
medianamente, sera obligado a voiver 
a 1 filas, donde permanecerá el tiempo de 
servicio que le falte por cumplir, siéndo
le de apono el-tiempo servido.

Art. 5.° Para solicitar ingreso como
alumno se requiere: 

a> Ser español.
b) Haber pumplido catorce años sin 

llegar a los dieciséis el día que empiece 
el curso. 

c> Tener buena conducta 
d) * No tener defecto físico que le inha

bilite para el trabajo ni enfermedad m- 
fecto-contagiosa 

Art. 6.° Los aspirantes que, cumplien
do las condiciones requeridas en el ar
ticulo anterior, deseen lomar parte en los 
exámenes, elevaran al Director del Esta- 
becimientd, en - la segunda quincena del 
mes de mayo y escrita de su puño y le
tra, una instancia, con arreglo al modelo 
que se publicará con la correspondiente 
convocatoria.

A dicha solicitud acompañarán:
1.° Copia del acta de nacimiento ex

pedida por el Registro Civil.
2.° Certificado de buena conducta ex

pedido por la autoridad de su residencia o 
vencmdad. .

3.° Certificado de haber sido vacuna
do dentro de los dos años anteriores al 
ingreso

4.° Certificado acreditativo de reunir 
algunas de las condiciones mencionadas 
en el apartado c> del articulo 8.° (sola
mente aquellos que e.stén comprendidos 
en ellas)

5.° Autorización paterna o tutelar con 
■ arreglo al modelo que se publicará igual

mente ¿on  la convocatoria.
6.° Dos fotografías, tamaño carnet, de 

frente v descubierto \'
A rt 7.° Los admitidos se presentarán 

a examen de ingreso en la segunda qmn- 
. cena de junio, en los dias y horas que s e ' 

les señale, ante un Tribunal constituido 
• por Jefes y Oficiales con destino en el Es

tablecimiento. nombrados por el Director 
y presidido por el Jefe de Estudios de la 
Escuela Las pruebas consistirán en los 
siguientes elercicios, todos ellos elimina- 
torios a excepción del quinto.

T.° R e c o n o c im ie n t o  m é d ic o . —Se aplica
rá el vigente cuadro de inutilidades dis
puesto por Decreto de 6 de abril de 1943 
(«D O » número 136). con las siguientes 
variaciones: 

a Se admitirá como talla minima 1,400 
metros. . '
. b) Se requerirá un Perímetro torácico 
sunenor a 730 milímetros 

2.° E je r c ic io  de l e c tu r a  y  e s c r it u r a
AL DICTADO. '

8 o E j e r c ic io s  de M ate m á tic a s . —  Con
testación a varias preguntas y resolución 
de elercicios sobre las siguientes materias: 

Aritmética —Numeración decimal y ro
m ana—Las cuatro operaciones elementa
les con números enteros fraccionarios y 
decimales. — Sistema métrico decimal.— 
Proporciones y reela de tres simulé.

Geometría — Definiciones, propiedades 
más importantes y construcciones relati
vas a líneas, ángulos, triángulos C u ad ril 
teros v circunferencias.— Areas de estas 
figuras piabas ' •

4.° E je r c ic io  de c u l t u r a  g e n e r a l .—  
Consistirá en la contestación a varias 
preguntas de Catecismo. Historia Sagra
da Geografía Universal,. Historia de Espa
ña y Análisis gramatical morfológico de

un trozo, literario, todo ello con la exten
sión con clc..íi.> .u.uen.is se tratan
en las Enciclopedias que sirven de textos 
en los Colegios de Primera Enseñanza na
cionales.

5 U E j e r c ic i o  p s ic o t é c n ic o . —Se desarro
llarán dos pruebas (tests» que tiendan a 
comprobar sus facultades para el calculo» 
la primera, y sus conocimientos genera
les y desarrollo actual de su inteligencia, 
la segunda.

Estas pruebas se ajustarán a las nor
mas que para cada convocatoria dictará 
la Dirección General de Industria.

Todos los exámenes serán esencialmen
te por escrito, teniéndose en cuenta en la 
calificación total la caligrafía y presen
tación de. los. ejercicios. Lás pruebas, a 
excepción del trozo de lectura, serán tas 
mismas para toda la tanda, realizándoso 
los exámenes de cada ejercicio en una 
sola. Si por ei número aspirantes esto 
no fuera posible; se tendrán preparadas 
por él Tribunal tantas colecciones de ejer
cicios como tandas actuantes, más dos, 
hava necesidad de constituir, las cuales 
serán análogas’ en extensión y dificultad, 
eligiéndose* por sorteo en el momento de 
dar comienzo el ejercicio y a presencia de 
ios actuantes el tema que fia ya de tíes- 
ar’^piérse en onda una. 1 •

Art. 8.° Las plazas se cubrirán por ej 
orden de puntuación de los aspirantes con 
arreglo aí criterio siguiente: 

a) La'puntuación da cada ejercicio se
rá: De 0 a 0 99. <tmuv m a!»: de 1,00 a 2.99. 
«mal»: de 3 00 a 4 99 «regular»; de 5.00 
a 6,99: «bien»: de 7.00 a 8 99. «muy Lien», 
y de 9 00.a 10.00. «sobresaliente» 

b> Cada ejercicio será afectado de un 
coeficiente dé Importancia de la siguiente 
cuantía: tercer ejercicio. 5: .segundo y 
cuarto ejercicios. 3* quinto ejercicio. 1. 
Por este coeficiente será multiplicada la 
nota parcial obtenida según la escala de 
cal* fie» nones anteriores..

c> Con objeto de que influyan en la 
medida conveniente los mérhos y circuns
tancias que concurran en los aspirantes 
y que se juzguen dógnos de ser tenidos en 
/consideración, puntuarán dichos méritos 
en forma siguiente:
' Huérfanos a consecuencia del Movi

miento. 14 puntos.
. -  Huérfanos de maestros, empleados y 
obraras del Establecimiento. 12 puntos.
* Huérfanos de militares y ex combatien

tes o ev cautivos. 12 puntos 
• Hrios de maestros, empleados y obreros 
del T?cNblecimiento 10 puntos

Huérfanos de maestros, empleados y 
obreros de cualquier Establecimiento o de
pendencia de la Dirección General de In- 
Cju t̂ria v Material. 10 nuntos.
.*Uiios de maestros empleados v obreros 

de cualquier Esf^blec.im’ento o dependen
cia de la Dirección Genéral de Industria 
y Material, 8 . nuntos.

Hijos de familia numerosa o padres po
bres 4 puntos.

Pára tener'derecho a cualquiera de Ips 
beneficios anteriores será necesario Justi
ficar docu;nenta!menté que sé . reúnan las 
condiciones señaladas, no tomándose en 
cuenta mas que la más favorable cuan* 
do concurran en el ábpirante varias d© 
ellas.

d) La suma de las calificaciones obte
nidas en todos los ejercicios con ar-eglo al 
apartado b>. aumentada?; en la forma que 
se indica en el apartado para aquellos 
casos particulares que se c1*an dará la 
definitiva con arreglo h la cmtl serán re
lacionados los asolantes Aqupllos a quie
nes no corresponda ocupar plaza no ad* 
quieren * ningún derecho oara las convo* 
caferías siguientes, si bien por el ordep 
que queden relacionados pasarán a ocu
par las vacantes que plidieran producir
se entre los admitidos antes de terminar 
el primar m^s de curso.

Art 9.° Terminado* los exámenes s© 
publicarán en los tablones dé «nuncios del 
Establecimiento los resultados obtenidos 
V, poí* consiguiente los nombres de los as
pirantes que resulten nooibradus alumno» 
da la Escuela. o
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REGIM EN DE ENSEÑANZA

Art. *10/ La enseñanza tendrá un cuá
druple carácter: %

a) Práctica de f arma* ión profesional.
b) Teórico-practna o d*' aplicación. .

‘ c) De formar.nn c\< Rural.
• d) De instrucción militar:

Comprenderá cuatro cursos desarrolla
dos en cuatro años, dando comienzo cada 
uno el 15 de septiembre. De ellos, el pri
mero será de orientación y los tres res
tantes de especialización y formación pro
fesional '

Enseñanzas prácticas de . Formación y  
teórico-prácTtcas de apí.tcación. — E l pri
mer año o curso de orientación será co
mún a todas las especialidades que s e '. 
cursen erí la Escuela y en él practicarán 
los alumnos los diversos oficios básicos 
del ̂ Establecimiento, a *fln de descubrir y 
fijar su vocaciómy aptitudes. No obstante, 
si por la índole f ie  algún oficio o oor an
tecedentes o condiciones especiales del 
alumno se estimase que alguno de ellos 
deba prescindir del paso oor las distintas 
especialidades, podrá designársele en cual, 
quiér momento para la que se considere 
más apropiado.

Durante este primer curso recibirán los 
conocimientos y~ enseñanzas de carácter 
general que en el cuadro'de materias se

• detallan.
Del seenndo año se ha de deducir, den- 

’ t,r0 ,’de cada grupo,de Oficios la esoeciali- 
zación de cada uñó de los alumnos, seña
lándole? va aquella en ciue habrán de espe
cializarse definitivamente en los cursos ter
cero v cuarto En este uíltimo efectuarán 
las oráctieas en los talleres o laboratorios 
generales del Establecimiento en la for
ma más parecida'posible al cometido que 
ha van de realizar una vez nombrados ope
rarios

Enseñanza de 'fo rm ación  c u lt u r a l .—  
Las enseñanzas incluidas en este gruño 
atienden a la formación cultural, patrió
tica. religiosa v social de los alumnos con 
Vistas a su forrtiación integral Se desarro
llarán en los cuatro curso* de la Escuela 
y tendrán un car*áct»r cíclico.

Art. 11. Planes d e ' estudios.—Las ma
terias que se desarrollarán en cada curso 
serán las siguientes:

C o m u n e s  a todas las especialidades

Prim er curso.— Cultura general. — Arit
mética. — Geometría — Dibujo — Prác
ticas de Taller o Laboratorio —Educación 
física -Instrucción militar.

Seovvfto cwr90.—Cultura general —Alge
bra. Geometría descriptiva v Nociones de 
Trigonometría.—Física y Química.— Dibu
jo.— Prácticas • de Tu i 1er.,—Educación físi- '  
ca.— Instrucción militar. *

E specialidad  S idEr o m etalúr g ica

Tercer curso — Cultura general —M ecá-• 
nica gen era l—Tecnología gen era l—Dibm 
j o —Práctica de Taller.—Educación fisicp'. 
In*trnc<”ión militar-

Cuarto curvo —Cultura .genera l—Elec
tricidad. —Tecnología del oficio.—Dibu jo 
Prácticas de Tailer.— Educación física.— 
Instrucción militar.

E specialidad Q u ím ic a  y  P o lvo rista

Tercer curso —Cultura general.—Quími
ca. — Física y Fisico-quíihica. — Dibujo.— 
Prácticas de Laboratorio.—Educación físi
ca - instrucción militar

Cuarto curso.—Cultura general —Quí
mica.— Pólvoras v explosivos — Dibq lo — 
Prácticas de Laboratorio o Taller.—Edu
cación física.—Instrucción militar,

* O tras especialidades

Para las . especialidades no señaladas 
(Electricistas, Opticos, Delineantes, Orfe
bres, etc.), las distintas Escuelas modifica
rán lós anteriores planes de estudios adap
tándolos a las necesidades de sus ensé- 
fianzas. ■' •' '

Art 12. Los programas para cada asig-*

natura se redactarán en sus lineas gene
rales por la Dirección General de Indus
tria y Material al objeto de unificar en lo 
posible las enseñanzas de todos .los Esta
blecimientos ; pero se dejará a la inicia
tiva de éstos el detalle de su completo 
desarrollo, con arreglo a lo indicado en el 
articulo anterior í

Igualmente la Dirección• General de In
dustria y Material aprobará los textos 
adecuados que en cada momento deban 
aplicarse para el mejor desarrollo de los 
programas.

Art, 13. Los libros y demás material
de enseñanza serán facilitados gratuita
mente por iá Escuela 

Se tenderá a organizar bibliotecas esco
lares que permitan a los alumnos la con
sulta de obras-que faciliten su labor de 
estudio.

Art. 14. Los horarios de estudios y
trabajos de los alumnos los redactará cada 
Establecimiento, alternando debidamente 
las clases, teóricas y prácticas con las de 
educación física, instrucción militar y de
portes. '

Art. 15. Un Jefev dí signado por el Di
rector, será el Inspector y Jefe de Estu
dios de la Escuela, desempeñando los car
gos de Profesores principales de la misma 
los Jefes y Oficiales del Establecimiento 
que sean necesarios, y los de Profesores mu- ' 
xiliares y ayudantes los Oficiales asimila
dos del Cuerpo de ^.vudantes y el perso
nal civil que se considere conveniente y 
que posea la suficiente capacitación v Co
nocimientos en' las distintas materias. 
Tanto aquéllos como éstos serán nombra-1 
dos oor el Director a propuesta del Jefe 
Se Estmnos.

Los' Ayudantes de Profesor que por su 
carácter na militar »o  tengan derecho a 
la gratificación reglamentaria de Profe
sorado., percibirán con cargo a los fondos 
génerales deí Establecimiento una grati-. 
ficación de análoga cuantía qup aquella.

Art. 16 Los Profesores calificarán a 
los alumno^, tanto en las clases íeóricas 
como en"los ejercicios o trabajos que rea
licen haciéndolo numéricamente de O a 10.- 
en igual forma que se señala para el exa-1 
men de ingreso. El promedio de las notas 
de cada asignatura, ‘multiplicado por su 
coeficiente de importancia, dará la cali
ficación mensual, y la medía de las con- 
ceptuaeiones mensuales será la anual, que 
promediada a su Vez con la que el Tri
bunal asigne en * examen, multiplicada 
igualmente por el coeficiente de imoor- 
tancia’ filará la nota definitiva para cada 
asignatura La medía de las notás anua
les de.’as asignaturas, sumada con la nota 
de conducta de! año multiplicada por sd 
coeficiente de importancia, será ífr nota 
del curso Y  la suma de las notas obteni
das en los diversos cursos aprobados Ylará 
la puntuación que determine e.l odesto de

firorpoción para el curso siguiente o para 
a ^rdénarión de salida 

El coeficiente de importancia tendrá el 
siguiente valor: - ^

Enseñanza del grupo a>... Coeficiente 3,» » b)... » 2
» ». c).,. » T -
»  »  d)... »  1.5

Nota de conducta  »  1,5.

Art. 17. Los ex;^nenes se verificarán, 
anualmente en .la • primera quincena .de 
Julio ante un Tribunal compuesto por dos 
Jefes u Oficiales mandados por el Direc
tor. uno de ellos Profesor de la asignatura, 
y presididos, por el Jefe de Estudios Ter
minados los de cada año se publicará.vsu 
resultado en la Orden del. Establecimiento, 
con las calificaciones obtenidas.

La desaprobación de una cualquiera de 
las asignaturas supondrá1 la repetición d.e 
todo el curso.

Los alumnos que tengan nota media 
anual inferior a 3 en una de las clases 
del grupc a» v .ex. una de las del grupo b> 
penderán e f  derecho a exámenes y repeti
rán el curso.
' •

Q
Los r ue resulten desaprobados en cual

quier asignatura .estando repitiendo curso 
por estudios, ca o <arán baja en la Escuela.,

Art. .18. Los alumnos de las Escuelas 
recibirán durante ’os cuatro cursos de ins
trucción 'uiih;ar individual, sin y con ar
mas de combate e instrucción de pelotón 
b  orden cerrado llegando incluso a efec
tuar ejercicios de fuego real, asi como las 
prácticas de educación física que prescri
ben los ReglamenJcs vigentes.

Estas enseñanzas estarán a cargo de Je
fes, Oficiales y Suboficiales perteneneeíen- 
tes a! Establecimiento Si alguno de ellos 
no los tuvieia. el Director los solicitará 
de La Autoridad de la Región Miljtar dori* 
de esté enclavado el Establecimiento la 
cual los enviará a una unidád de Infan
tería o Artillería de la4 Región.

Al im 01 Durarse a* los Cuerpos donde ha
yan de efectuar, el servicio en filas sufri
rán un examen de las- materias, arriba 
expresadas, y si no resultaran aptos no 
pocVrán disfrutar del benpfi.eio de reduc
ción- a seis meses de este servicio.

La incorporación a Cuerno la efectua
rán al h merlo ios reclutas del reemplazo 
a que pertenecen. * ..

REGIMEN DE LA ESCUELA

Art. , 19. Durante su ; permanencia en 
la Escuela los alumnos estarán sujetos al . 
régimen v disciplinas militares, subordi
nados a torios los Jefes. Oficiales y M a es 
tros del Establecimiento. y deberán el sa
ludo m.-litar a los Generales Jefes. Oficia
les y Suboficiales a los Profesores auxiTa- 
res de cuela y demás superiores je- 
fárquicos cep arreglo a las disposiciones 
vivantes *

Previa aprobación por la Dirección Ge
nera! de Industria y Material, podrá or-

• ganizars( el régimen de internado- en 
aquellos Establecimientos que cuenten*con 
medio* para ello y cuando así lo aconseje 
su situación geográfica o las condiciones 
de habitabilidad de la localidad-

Los alumnos estarán organizados por 
secciones, encargándose del mando de las 
mismas los que por su puntuación de éon- 
junto hayan merendó al comentar el cur- 

' so el primer puesto en ellas, conséntando 
esta'distinción durante el curso, a no ser 
que por haber cometido una falta grave 
cuva# índole merezca eiemnlaridafi en el 
castigo sean depuestos de dicho cometido,

Todos los movimientos que efectúen 
dentro del * recinto del Establecimiento, 
al pasar de una clase a otra al campo de 
instrucción o a talleres, etc., los harán for
mados v al mando de un alumno de cuar
to curso, en cuvo cometido alternarán por 
semanas todos los dé dicho año.

A cada alumno, a su ingreso, se le 
asonará un número que conservará du
rante su permanencia en la#Escuela y que 
figurará en toda su documentación-

Én la Jefatura de Estudios se le lleva
rá una ficha en, que se harán constar las 
calificaciones, faltas de asistencia, correc
ciones v premios, asi como la puntuación 
definitiva de cada curso y puesto’ que le' 
.corresponda en la- promoción *

Asimismo *n  el taller se llevará un cua
dro de trabajo en el que se anotarán to
dos los que realicen tiempo empleado, 
conceotuadión merecida v aptitud demos
trada en su realización Él alumno expon
drá en un resumen las4 dificultades que 
en su ejecución •neontró v cómo las re
solvió. T̂ t Dirección General de Industrié 
v Material fn.é;iib«rá el m odelo.de este 
cuaderno de trabajo:

Mensualmente se enviará al nadre o
• tutor.una nota resumen de las calificacio
nes obtenidas r-n el me<? anterior así co
mo relación de las faltas, correcciones y  
premios que hava tenido Los nadres o 
tutores d evo lv ión  dicha nota, previa fiúv 
rña del «enterado». f

Art fco. Vestuario.—Durante su per
manencia en la Escuela los alumnos lle
varán un uniforme, que tendrá las carao 
te r ia cas  siguientes:
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* Mono, boina4 y borceguíes (en verano al
pargatas).

Para trabajos de Labora borlo, báta 
blanca.

U n if o r m e  f u e r a  del E st a b l e c im ie n t o

, Dias labojtíbles: Sahariana, pantalón 
largo G¿mnsav boina y botas. En inyierno, 
tabardo

Días festivos. Guerrera, cinturón de pa
lio, pa Halón lafrgo de paño. goi*ra, tirilla 
blanca v borceguíes negros. En invierno, 
tabardo

Dias de gala : El anterior, con cinturón 
de. charol yií guantes blancos.

U n if o r m e  para f o r m a c io n e s

, En días festivos, <*con correaje blanco.
, En días de ga&  se añadirán los guantes 
blapeos. . .

^  E q u ip o  par a  ed u c a c ió n  f ís ic a

Jersejf corriente de color gris, pantalón 
corto -v alpargatas.'

Observación - En climas * excesivamente 
lluviosos podrá adoptarse Impermeable.

i D e fin ic ió n  d i cad.v prenda

Bóina -D e  forma corriente, negra:
Gorra  --De pafió azul, con emblema del 

Ejército en el frente del plato, barboque
jo -de cuero negro y botones dorados -del 
Ejército. Eri la paite delantera del aro 
llevara tantos güoncillos plateados hori
zontales de • medio por seis centímetros 
como indique el número de curso a que 
pertenece el alumno.

Guerrera .—De paño azul, de forma 
igual a la del Ejército, sin bolsiljos in fe
r io res ; cordoncillo rojo én bocamangas y 
hombreras: botones riwadas ^.el Ejército 
y el emblema del Cuerpo de Ingenieros 
de Armamento y Construcción colocado 
sobre un rombo amarillo, en isiraL forma 
que las armas y cuerpos del Ejército.

Pantalón  —Dé pañó azul, sin’ vueltas, 
con cordoncillo rojo enr la costura 1 

Tabardo .- De paño azul, cruzado, con 
.bolsillos in feriores; cuello vuelto ; boto
nes éoraaos del E jérc ito ; cordoncillo rojo 
y emblema como en la guerrera..

Shhuriana y paxitalón — De forma co
rriente en estas prendas y de tela de ma* 
hón azul o pana oscura (según el clima). 
Emblemas como en la guerrera.

M m ío — Azul, de forma corriente, con 
emblemas y hombreras. \

C am isa— Azul, con cuello unido.
Botas. —Borceguíes negros. .
Alparqatas— Blancas, corrientes. 
Guantes.—Blancos,'de algodón.
Correa je.— Blanco, de charol, compues

to de cinturón éon emblema, dsl Ejército, 
dos tirantes y  tahalí.

Cinturón — De paño,* con hebilla forra
da de la misma tela.

Estas prendas se' renovarár^ periódica
mente dándole la siguiente duración-: 

Guerrera y  pantalón largo de paño azul, 
cua:ro años.

Tabardo de paño azul, dos años. 
Sahariana y panfeilon, áos años. •
Bcína. un año *
Borceguíes nebros, un año.
Alpargatas trdS» meses.
Camisa azul, un año.
Jersey gris para gimnasia»: cuatro años. 
Pantalón.corto para gimnasia, dos años- 
Gorra^ cuaíro años.
T irilla ! dos Años.
Correaje, cuatro, años. ^ \
Guantes, cuatro, años. "*
Mono azul un año.
Báta blanca, un año? v

■ Impermeable, cuatro años.
S ÍT por deípricro injustificado hubiese* 

de rer suministrada'alguna d 3 ella? antes 
del niazo de vid?. fijado. se descontará' d¿? 
la gratificación del alumno interesado 0.50 
pesetas diarias ■ hasta one llegue a satis
facer uno cantidad ornnoic’rnal al tiem 
po ou® fe 'te  pa’-n dicho ole.zo.

D istin tivos .— Todas las prendas llevarán

en el antebrazo izquierdo galones horizon
tales de medio centímetro de ancho por 
seis centímetros de largo, en .numero que 
indique el curso a>que pertenece -el aílum- 
n o ; estos galones serán de trencilla roja 
en. el mono, y sahariana, y de galoncillo 
plateado en la guerrera y tabardo,

El número uno de cuarto curso llevará ‘ 
como distintivo un galón plateado de 13 
milímetros de anchura y 150 m ilím etros ' 
de longitud, colocado horizontalmente en 
el tercio mecho de cada brafco; el núme
ro uno de los demás «.ños y los elegidos • 
uo.no cabos gastadores, cornetas y tambo
res llevarán el mismo distintivo, con galón 
rojo.

Los gastadores, cornetas y tambores lle
varán además los mismos distintivos que 
se usan en el Ejército- •*

En el exterior* del Establecimiento, y 
fueia de los actos de servicio, será potes
tativo del Director de aquél autorizar a 
los alumnos para vestir de paisano, prohi
biéndose en absoluto el uso* djp prendas 
aislé dar, del ipiifcrme.

Art. 21.  ̂ Gratificaciones (le asistencia. 
Los alumnos de lo »  diferentes cursos per
cibirán las siguientes gratificación** dia
rias de asistencia:

Priqier curso; tres pesetas.- 
Segundo curso, cuatro pesetas. *
Tercer curso, seis pesetas.
Cuarto cufso. ocho pesetas.
Esta gratificación,♦por áu concepto de 

asistencia, no será percibida por los alum
nos durante las vacaciones ní/dias festi
vos. asi como tampoco en aquellos que por ' 
cualquier otro motivo dejen de asistir a 
la Escuela, * • •• 1

De la gratificación de asistencia se les 
hará un descuento del 10 por 1.00. que se 
ingresará en una libreta de la Caja de* 
Ahorros, abierta a nombre de ceda imo. 
Esta lé s.?rá, entregada al term inar el 
aprendida fe o al causar baja por moti- 

■ vos •Justificados, a iiiicio del Director.
El alumno que repita curso perderá es

te beneficio durante el año qué repite, in- 
presándosf, dicho, descuento en el fondo 
de la Escuela, con el que se .atenderá a 
la concesión de los Drem ios a que hace, 
refov-rteía e'l articulo 24 

Art. 22. Conceptuación num érica de 
conducta —El comportamiento' personal 
sj? calificará-bajo forma numérica, por 'va
lores de 0 a 10 denominados «nota de con

ducta». correspondiendo de 0. sin llegar 
a 2, a concepto de «mata conducta »: de,s- , 
de 2. sin llegar, a 5. «m ed iana »; desde 5, 
‘Sin llegar- a 8, «b u en a »; desde 8. sin „ne- 
gar a 10. «mnv buena»,, y, 10, ^«sobresalien
te» o «ejem plar». ’

Al. emnezar cada curso se asignará?’a los 
alumnos la nota de 10. que viene a cons
tituir la inicial de s¿i conducta, y de este 
número se^irán rebajando las cantidades 
con que 'se ‘gradúan los distintos c&stigoá 
que le sean impuestos. ♦ \

En el momente en que Ja. nota, de con
ducta dé alaún alumno auede reducida a - 
meno? de 5. se noncjrá para Conocimien
to de todos en el cuadro de anuncios de 
la Escuela*, quedando privados los alum
nos que se encuentren en esas condicio
nes de toda dase de premios v permisos, 
perd’®rdó el- derecho a reneMr el curso, 
notificándose esto por escrito al padre 

tu lrr .. Cuanclo-.la nota quede reducida 
• a  menos fte 2/<f a la vista, de su expedien

ta erro lar. el' Director acordará sp conti
nuación .o' bala en la Escuela, siendo 
ao«-cUvdo nara la exnnl'úón ert el primer 
caso" El alumno a*e Helara a . la anula
ción de su nota de conducta será expul
sado.

Al alumno' que no hava sufrido correc
tivo alguno d u ra n te to d o s  l*s cursos, 
alca o?,ndd la concentusción de con d u c
ta «sobre^!Upnf ?» o «en m e la r», se le 

ésta circunstancia en !su his-
tpr-^l .

Art. 23 Correcciones y castigos.—Las
faltas escolares, «^gún su Importancia, se 
agmuenán en l« forma siguiente:

a) -D e  vrím er -arado • Aseo personal.— 
Cuidado en el vestuario oosturá,—
Atención en clase.—Uniformidad.

b) De segundo g rad o : Puntualidad 
en los actas de la Escuela..--Morosidad en 
e l cumplimiento de sus deberes.—Mal 
trato de palabras a un compañero.—Mal 
trato del material escolar.

c) De tercer g ra d o : No saludar a ún * 
superior.—Dem ostivr con sús gestos o 
actitud, poco respeto o considriacióp a 
las amonestaciones de sus - superiores'.— 
Producir escándalo que no sea queja co
lectiva u  inducción a la misma.—Paitar 
voluntariamente a un acto de servicio o 
de la Escuela.— M altratar de obras a' un , 
«ompañero, siempre que el hecho no 
■constituya delito.— Haoer en sus conver
saciones críticas 'de  los superiores o ma
nifestar, con olvido del respeto y de la 
disciplina, desagrado producido por sus 
disoosicion es.

d) De cuarto grado: Quebrantar arres, 
tos. em briagarse' por primera vez —Pro
ducir réplicas, «contestaciones poco come
didas o protestas aisladas contra dísSpo- 
sicion.es ‘ de los superiores.— Ausentarse 
del |¿stablecimient<í .en las horas de tra
bajo sin la gehida'** autorización.— Exce
derse. sin justificación en el disfrute de 
licencia.—Ejecutar por primera vez actos 
no especificados anteriorm ente y que re
dunden en.desdoro de su persona o én e| 
desprestigio del uniforme.

e) De q,ui?ito grado: Embriagarse pop 
segunda v e z —Tom ar parte de manifesta
ciones eolectivas de desagracio', protesta

, o desaprobación por Cualquier medida de 
sus superiores —Sustraer efectos siempre 
que no constituya delito —Ejecutar por « 
'primera vez actos no especificados ante
riormente .que redunden  en desdoro de su • 

«persona o el desprestigio del urfiforrpe y 
que^ por su ftnoortancia merezcan sanción 
m ayorc que las que corresponden á l$sf 
•faltas dev cuarto grado. / .•

En todas aquellas faltas ’ que no fiái- 
rando entre las anteriores: deban ser co-’ 
rregidas. se fijarán  su .grado  ppr e q u i
paración a Tas señaladá^, a Juicio del Di
rector. / * . -f

La corrección de las faltas anteriores, 
sé sujetará a los cast.igpS cuya gradua
ción  se señala a continuación»

a) De prim er .grado: Reprensión pri
v a d a —Pérdida de la gratificación hasta,; 
de un día —Arresto en  praverdión hasta 
tres díás o 'u n  día festivo. '*

b),4 ¿>e segundo grado - Reprensión pú
blica*!—pérdida de. la gratificación hasta 
dos días.— Arresto en prevención^de cuá--. 
tro a seis días o dos p ías festivos.—Arre*- 
to en correoción de un d;a ‘ • \

c> De tercer g rad o : Reprensión 'priva
da por el Jefe de .Estudios -Pérdida de , 
la gratificación hasta tves días.—Arresto 
en prqyención de siete a diez días.—Arres- 
to de tres días festivos.— Arresto en co
rrección de dos días. ^

d) De cuarto grado: Reprensión .pú
blica por el Jefe de Estudios.—Pérdida de 
la gratificación de cuatro a cinco (Jíás.—‘ 
Arresto en*prevención de once a quince 
días.—Idem  de cuatro a cinco días fes
tivos. ̂-wArrfsto ir i coiTección de tres dias.

e) De quinto grado: Reprensión priva‘* 
da por el Director -Pérd ida de la grati- 
fióaciop ’ hasta diez días — Arrestó en co
rrección hasta, ocho días.—Apercibimiento 
para la expulsión (llevará consigo -sel£ 
días de corrección).— Expulsión privada — 
Expulsión pública al frente de.la  Escuelf.

^ A

v O b se r v a c io n e s

• 1* Cada día dé arresto en prevención
o corrección, llevará consijro la iaérdida üe 
la gratifícjicióp de medio d i* o de un 
día respectivamente

2»* "Él que en plazo oreve' se haga 
acreedor por tercera vez a ios castigo? yiel 
mismo víado, dentro d e . los do« prime
ros ó por' segunda tez dentro de los de 
tercero o cuarto'grado, sufrirá: un castigo 
del grado superior inmediato No se apíh , 
cará esta av»*a/vación cuando por el espa
cio que media entre las faltas o por to 
distinta índole de las mismas, el Direc-' 
tor asi lo estime oportuno. . \

3.a La graduación de los castigos co*
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rrespondientes a los tres primeros gra
dos, será hecha por el Jejfe de Estudios 
y la de los grados cuarto y quinto, por el J 
Director '

4 a Los descuentos de nota de conduc- | 
ta por cada uno de los castigos señala- j

• dos serán los siguientes: - ¡
Arrestos de primer grado, hasta 0,30,
Arrestos de segundo, grado, ' de 0,30 

a 0,80 .
Arrestos de teicer grado, de 0.60 a 1. *
Arrestos de cuarto grado, de 1 a 1,50.
Arrestos de quinto grado, de 1,50 a 3.
5.a Las faltas de aplicación no llevan 

consigo castigos ele los indicados en este 
'ciladro que como hace constar, son de 
, conducta, ateniéndose para corregir aque
lla a lo que se señala a continuación.-

6.a Por cacto mes que el alumno obten
ga como media de las clases nota infe
rior a 5, ie será descontado 0,25 pesetas 
de la gratificación diaria durante el mes- 
siguiente, y de repetirse más meses, el 
descuento aum entará en*0,10 pesetas por 
cada mes que no alcance la calificación 
de 5. " . *

Cdh los. fondos • que se reúnan, tantp 
pór estos descuentos por falta de aplica-, 
olón. éomo por lo» de conducta, se abrirá 
una. cuenta denominada «fondo de Es
cuela».

7 a La manifiesta falta de aplicación, 
que será calificada coji nota inferior a 3, 
se equiparará a una falta de .segundo, gra
do si aquella nota es de 0 a 1. y- de pri
mer gi#do S1 es entre 1 y 3, no surtiendo 
efectos estos castigos en la conceptúa- 
ción de conducta.

Art. 24 Premios.—l.d A propuesta del 
Inspector de la Escuela, la Dirección po
drá conceder premios a los alumnos que 
s i  distingan por su aprovechamiento, 
aplicación, y  buena conducta. Estos pre
mios podrán ser en metálico o en elemen- 

. tos de trabaio o estudio*
• 2.° De acuerdo con lo dispuesto por 
Orden minisi erial de 12 de diciembre de 
1944 í«Q. O» mim. 283» el álumno que 
termíne sus estudi/ós con el número 1, 
recibirá el premio «Elorza», a que dicha 
disposición se refiere.

Art 25 Dlplotha. y certificado de es
tudios. ~A los alumnos qu«.» termínen con 
aprovechamiento sus estudios, se,-les en
tregará un diploma Eon arreglo al modelo 
que determinará la Dirección General de 
Industria y Material, en el cual se hará 

*consfar sii nombramiento de Oficial de 
tercera categoría o similar de su oficio 
respectivo. . » '

A rt 26. Cuando algún aíumno, por 
sus condiciones especiales de aplicación 
y conducta, se haga acreedot a ello, se 
i? propondrá por el Director del Establé- 
cimiento a la Dirección General de In
dustria y Material para la concesión de 
una b?ca que le permita realizar estudios 
superiores,

Art. 27 Vacaciones t y excursiones.—
Los alum nos-disfrutaran vacaciones des
de el día 16 de julio al 15 de septiembre 
y durante ellas, autorizados por ó lP i -  
fector *general, a prooviesta de loSÜTrec-. 

vtor£s de los Establecimientos - y con una 
duración ñrt superior .a diez dias, se rea
lizarán vigías a Establecimientos indus
triales próximos relacionados con da en- 

. sefianza, v alguna excursión con carácter 
recreativo a MuSeos o monumentos no
tables. ** . '
> Como premio a los mejores conceptúa**, 
dos en -*] último ano, se podrán afnplíar 
estas visitas', incluyendo la de, alguna de 
les más importantes industrias. de. Es
paña. aunaue se enouéntren cHstántes dé* 
su residencia.
■ Asimismo, procurarán los Estableci
mientos organizad campamentos d e -v e
rano. dnpde" peí-mi'.nezcan quince o veinte 
días los alumnos qué, previo reconoci
miento médico, se encuentren en condi
cionas de hacerlo.^ '

Art. 28 El Director del Esfableciffien- 
to dará la^ instrucción#* que luzfcue, cón- 
v«ui®ntes para la mejor aplicación de

i . > ‘ ■

este Reglamento que anula al publicad® 
por Orden d8 28 de mayo de‘ 1$40 «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» nú
mero 132. i 

Articulo transitorio.—Para acoplar las 
■.fechas del curso escolar*que actualmente 
rige, a las que preceptúa él presente Re
glamento», se acortarán e Intensificarán 
los cursos %n la medida necesaria.

Madrid, 30 de septiembre de 1948.

D AVILA

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por  

la que se convoca concurso para cu
brir 250 plazas de soldados de ln fan
tería de Marina voluntarios.

Se convoca concurso para cubrir 250 
plazas de soldados de Infantería d e  Ma
rina voluntarios, para las especialidades 
de Defensa an tiaérea activa y Defensa 
pasiva.   

Los concursantes q<ue resulten admiti
dos serán #am ados para ingresar 'el pró
ximo mes- de enero.* %

Las bases del concurso serán la* si
guientes:

Primera.—Podrán optar a esta convo
catoria los españoles qué neúnan las si
guientes condiciones: *

a) Tener cumplidos los dieciocho años 
y no los .veinticinco el día 81 de diciem
bre de 1948.

b) Tener una intachable conducta mo
ral. no habiendo sido, profesado ni *x-> 
pulsado de ningún/ Organismo- civflf o 
militar. " _

ci soltero o viudo sin hijo*.
# di Contar con la autorización d® sus 

padrts o tutores, caso de ser -menor de 
edad. . * ‘ *

e) No pertenecer a los reemplazo* de 
11)48 de Blército ni 1949 de Marina.

f) Alcanzar la talla mínima de 1,65 
metros. • *

,g> Saberiueer f  escribir correotamen- 
te. Este extremo deberá ser comprobado 
por la Autoridad e.ue curse -la instancia.

Segunda.—Las instancias solicitando la 
admisión al concurso.- serán dirigidas al 
Bxcmo. Sr. Almirante Jefe .de flirt ruó** 
ción del Ministerio de Mariha (Madrid), 
escritas de puño v letra del interesado, 
debiendo ser cursadas precisamente por 
conducto ’de las Autoridades locales. No 
tendrán validez aquellas que se reciban 
de maneja diferente a la expresad^. De- 

, berá. indicarse en las mismos el d ó m ^  
lio v residencia del in tercedo, su profe
sión. etc. v

El niazo de admisión de^instancias ter
m inará el díá 15 de noviembre. 
-T e rce ra— Las 'instancias irán acompa

ñadas de los documentos siguiente*:
a) Certificado del acta d^ nacimiento, 

legaliza dg.
b) Certificado de,buena conducta, ex7 

tendido nór la Comisaria de Investiga-* 
ción v Vigilancia dq la localidad o de lá 
de mi distrito, donde ha va varios. En 
las localidades donde no exista dicha Co
misaria el certificado.'sei$ exned\do ñor 
el Jefe del puesta de la Guardto Civil.

O .Cerfiri^do riel Registro Central de 
Penados. V Rebeldes.
* d> Fe de soltería o cerificado de es

tado civil, en su caso.
e) Autorización' del padre o de la ma

dre, de haber fallecido acruél o de en
contrarse en ignorada paradero, o del tu
tor.. en su Caso. V1""
. , f) Caso de baber sqrvido «n los Ejér
citos de Tierra o Aire, certificado dfpos 
servicios prestados. ✓ s "

Si pertenece a la Inscripción Marítima*, 
Copia certificada del asiento de inscrip^ 1 
ción y caso de hnb*r eervidó en la Ar
mada, buque o Dependencia que lo li
cenció y Departamento en que se encon
traba. *

g) Certificado profesional expedido por ' 
el pátrón de ia entidad o industria deri- 

-de preste sus servicios: o donde última
mente estuvo. colocado, eni el que se de- 
alaré categoría profesional, sueldo, infór
me profesional, tiempo que estuvo a su 
servicio y conducta observada. ,

h) Certificado médico oficial, exten
dido pbr el Colegio de Médicos de no pa
decer enfermedad 'eóntagiosa alguna ñi 
inutilidad física manifiesta, indicando 
además que el interesado posee la talla 
mínima exigida.

í) 'Certificado de estudios/ espedido 
por los Centros donde se hayan cursado, 

•b ien  sean éstos oficiales o privados.
j ) D o s  fotografías, tam año cam,efc 

54 x 40, de frente y descubierto, firmadas 
al dorso, . -

m Los concursantes podrán presentar, ade
m ás* todos los certificados que, crean con

venientes para acreditar los méritos que , 
tengan* ' ' . •

En igualdad de condiciones serán ele
gidos por este iordert: ios hijos' de los 
muertes por la .P a tria . los huérfanos y 
los hüos de familia numerosa. ;

Lá falta de veracidad de las declara^ 
ciones o falsificación de qlguno de lós 
documentos aportados llevará implícita ja  
expulsión del solicitante y la prohibición 
de presentarse a oposiciones o concursps 
que celebre la Marina, sin • mengua f e  

. las responsabilidades dé otro orden que 
puedan exigírsele.

Las instencias que no vengan acompa- 
fiadas de todoíf* les docúfnentes»debida
mente reintegrados, no súrtirán efecto en 
er concursó, así como Iqs que se reciban 

. desnués dé la fecha fijada.
Cuarta.—Los admitidos recibirán la or

den de incorporación antes del 20 de di
ciembre. indicándoles la fécha y jugar do 
Incorporaeíó.n e instrucciones comnleinen-^ 
tarias. El viaje al Batallón de Instruc
ción del Tercio €él Sur será por cu tn ta 

"del Estado.
Quinta.—TTna. vez incorporados, sufrid 

rnn reconoc.ímient® médico, clásificándor 
seles en «autos» y <mo áotos». Los «ap
tos» quedarán en el Batallón. de Instruc
ción del Tercio del Sur. donde les será 

^facilitado el .vestuario reglamentario.. Los 
«no apt05» regresarán a los puntos de 
procedencia ert las mismas condiciones 
qu« hicieron la 'incorporación.
. Cuando los concursantes admitidos-hu-f 
biesefi delado transcurrir cinco días, a 
partir de la fecha en que deben incorpo
rarse al Tercítít del Sur, sin eíectuár su 

. presentación en ej mtsmo, se entenderá 
míe renuncian a. la plaza, a no ser que 
presenten justificantes que acrediten la 
imposibilidad dé efectuarlo. ' ,

S ex ta—Los solicitantes ingresarán por , 
etiatrp años, comprometiéndose a servir 
en las especiarlidades de Defensa Anti
aérea activa y De.fe^sa pasiva.

Mediante \*fucesiv£ enganches dé cua-
• tro años irán obten’endo los ascensos co

rrespondientes/ oudiendo- pasar al Cuer
po de Suboficiales, en el que alcanzarán . 
los grados de Brigada y Alférez, v por 
selección el de Teniente de la Escala ac
tiva, mediante ún curso de capacitación.

Séptim a—Los admitidos, al .terminar.-el 
período rie Vnrtru vúón. seráñ inscriptos 
en Marina ñor 0l Tercio del Sur. si fio lp 
ertúri*sen va. con excepción de lp$ que, 
durante aonal periodo, resultasen imHL

• les temnótales v m-o^edan dé la Caja de 
Reclutamiento del Eiérctto.

Madrid, 30 de septiembre de 1948.
 REGALADO

Bremas. Sres,
SeftOTe* ... 
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O R D E N  de 30 de septiem bre de 1948 por 
la que se convoca concurso para ingre
sar en la Arm ada com o m arinero  vo
luntario .

Exomos. Sres..: Se convoca concurso fia
ra Ingresar en la Armada como Marinero 
voluntario, con la obligación de cubrir las 
piezas existente* en las distintas especia^ 
lidades. *

El número de tot,s plazas convocadas es 
de 620, Us cuales se distribuyen en:

120 de Maniobra.
120 de Artillería.
109 de Electricidad.
100’ de Radiotelegrafía,
39 de Torpedos.
59 de Mecánica. ,

. 50 de Sanitaria. » •
50 de Amanuense.

Los admitidos serán llamados para in
gresar en el próximo mes de enero.

Las bases concurso serán las si
guientes: i '

Primera’—Podrán optar a está convoca
toria los esns boles que reúnan las con
diciones siguientes:

a) Tener cumolidos los diecisiete apos 
y no los veinticuatro el día 31 de di
ciembre próximo.

b) Tener una intachable 'conducta mo
ral, #no habiendo sido brócese do ni ex
pulsado de ningún Organismo civil o mi
litar.

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
d> Contar- con Ir autorización de sus 

p^d’-es o tutores, caso de str menor de 
edad; x

e) No nertenecer a los .reemplazos de 
19*8 d°.FUrcuo.ni 19*9 de-Marina.

f ) Saber leer y escribir correctamente. 
Este extreroq deberá ser comprobado

por la  Autoridad oue curse la instancia.
•F-mmda.—Las instancias sobriN-udo. la 

admi^ón al concurso sev*n di riadas, al 
Ercmo. Sr.' .Ainuran** de Tnctnic-
ción del Ministerio de MaHna (Madrid), 
escHtss de puño v letra del intensado,; 
c^hi^ndo ser cursada.*; precisamente ñor 
conducho de. .Jas Autoridades locales No 
tendrán validez aonellas que se rec ién  

rn^n r̂s, diferente a f* expvp**d*. De
berá Indicarse ^n las mismas el dominio * 
y recídencia del Interesado, su profesión, 
•tejera.

El niazo na^a la admisión de instan
te s  en es*> Ministerio terminará el día 
16 de noviembre.

Tercer*.—En las instancias se hará 
cnns*-er el'turno de ordeW en «me de^ea 
«1 concursante ]e sea asignada cada una 
de Tas ocho especialidades, con expresión 
de toda? ellas.

r?ii«rfa.:—Las instancias irán acompa- 
ftsdas’ de ins documentos siguientes:

*0 certificado del acta de nacimiento, 
Ieral!7^da.

bV Certificación de buena conducta, 
e v a d id a  rvor la Ccm isaria Je TnvesTicra- 

■ ción v .Vi^Mancífl. de la localidad o de 
la  dé s1T -m/atrito en donde h sv* varias. 
7£n loa burares en d<md*, no exista d^b*. 
Cornil. vi> î p»rH+;r»fi>n será pv^ed*do 
r^r  e] Jefe del Puesto de la G uardia 
C ivil.

el Certificado dej Registro Central de 
Pen«!d^s v R^'b^dcs. .

d) Fe de soltería o * certificado de es
tado civil, en su ca^o

e) Autoríza^iAn- d*>i p%drc o de la ma-, 
(áre. de beb*r fallecido aon*1 o de encon
trarle en i amorago paradero o de los tu
tores en su ca«o.

f) Caufo-de hai»er servido en los Fl^r- 
de ¿norre o. Aíre, certificado.’de los

servicios Prestados.
51 nerf enece a la TnocrinoTón M arít i

ma. eonia certificada d*1 asiento de. ips- 
<jrinr»ión, v. caso de b*h®r servido en la

■U*"' na,, hnppb o dependencia aue lo lí- 
©e'omó v*F>AnartamentQ en que se éncón- 
tíreha *on*l.

sr) Certificado prof'e*ional. expedido • 
pqr el natrón de la p^+Mad o industria
¿onde preste sus servicios o donde últi

m am ente estuvo colocado, en el que se 
declare: categoría profesional, sueldo, in
form e profesional, tiem po qw^ estuvo a 
su servicio y conducta observada, en su 
caso.

h ) Certificado de la S ecc ión 'N ava l del 
F ren te de Juveptudes, los qUe a ella per- 
ten dean .

i) Certificado médico ofic ia l, extendi
do por el Colegio, de M édicos de no pa
decer enferm edad contagiosa alguna ni 
inutilidad física m anifiesta.

j )  C ertificad o ' d»* estudios, exnedido 
por los C en tro » donde se hayan cursado*, 
bien *sean éstos o fic ia les o privados, en 
su caso.

k> Dos fotografías, tam año 54x40, de 
frente, descubierto, firm adas-por el dorso.

Los que hayan solicitado en anteriores 
convocatorias lo- harán constar.

Los concursantes, podrán presentar ade
más todos los certificados aue crean con-, 
venientes para hacer ’ constar los m éri
tos que tengan.

En igualdad de¡ condiciohes serán ele- 
, gidos por este orden: Los hilos de los 

T u ertos  por la Patria, los huérfanos, los 
h ilos de fam ilias numerosas, los Aprendi

c e s  de la Sección Naval del Frente de 
Juventudes v los oúe, solicitando en an
teriores . convocatorias, no hubiesen sido 
admitidos.

L a  fa lta  de veracidad en las declara
ciones o fa ls ificación  de alguno dév los 
documentos anortados llevará. im nJM ta 
la expulsión de] solicitante v í«  proh ibi
ción dé presentarse a oposiciones o con
cursos aue celebre la M arina. sn¿ meneua 
de las resnnncoKqidades de otro orden que 
pueda eximírseles.

Las instancias que no ven van acom pa
ñadas de todos' lrs documentos. debida- ¡ 
m ente reintegradas, no su rtirán . efecto 

¿en  el concurso, así como las oue se re- 
-clb^n después de ía fecha filada.

O uibta.—T.os aáhaítído.s recibirán la or
den de in^ornoro^óp ant*».* d-»l yo de d1- 
c iomb#*e Indicándolas la f^cha v. lucrar de 
incorporación e insfrureiónes com plem en
tarias. El v ia íe  al C^brtei d e  Instrucción : 
será por c ie r t a  del Fstado.

Sexta.—TJna vez indhroomdos sufrirán ■ 
el correspondiente reconocim iento m édi
co, clastfieándAies en vaotos» v «no  ap
tos»: Los « r o to s »  quedarán en el Cuartel • 
de Tp^trncyióh. donde les será facilitado, 
el vestuario reglam entario. Los «n o  ap
tos» regresarán a lo* nuujos de proceden
cia. en 1as m ^m as condiciones que h i
cieron la incorporación.
. Los M arineros volun tarios que hubieran 
deiodn trsn cm rrir cinco días, a partir de 
Ta fecha en que ’debéri incorporarse a los 
Cuarteles de Tnstni^rlAq. sin efectuar su 
nreseptapión en los miamos se entender^ 
oue renuncian a la plaza, a no ser que 
presenten in s t ig a n te s  . oue acrediten la 
imposibilidad de efectuarlo. En e^te^oeso 
nupHorin .para el s im ien te  periodo de 
incfrncpión.

Féptime ^_p,os sohcitahtes in vrosarán 
por cuatro año^. con la obligación: de- 
dedicarse a la *<-peei*lldad rtue se le s ' 
asigne, con arrecrio a las neceeid<>des de 
la M orlna, sus a^titnrtos v  d*-ceos.

Octava'.—I,o s -M e  dineros voluntarlos, a,l • 
fei*rntna,r el nertortrj de 1b s tn i'*#'íón. em 
bancarán. v 8-1 tortor, como mínimo'.' nue
ve mosoa dp «m barUb nodráu ir a la Fs-,
cue^a de la. F«?>*»acialigad porrpor>r»ndlentc.

A los prooo/^t-es ríe la ftec^^ón 
del .Tnver)^itr4o^ de acnerdo con
lo e«bMoMHn cyi el* F>A/vrpfo de 99 de 1n- 
lio di. IQdp (r,xy o  a nnrn; 1Q1. qáty 110V1. 
se les evlorlrá , ñrtír»orne'ntp ' ros fnesés de 
ernbar^o qorq ^r»d°r ecrunirflr a loe ^oP-

de Avn^qrUes ir^neelaUstas.'
M oíiin rfo  sT?enc?brr‘s pr»«r«anehes ■'de cpq-

t vO o 1 V> obf Ip.S acpensOS r»0- ’
tresnondientes. podiendo pasqr. a sil tiem 
po al Cuerpo de oue
alcanzarán dirvs erados de Sargento, Bri
gada v Alférez.

Novena —Los admitidos serán inscrip- . 
ios en Marina, si no lo están ya, durante

su perm anencia en el Cuartel de  Instruc
ción. Los que con posterioridad a  su in
greso d efin itivo  .v durante su perm anen
cia en el Cuarto] resulten inútiles tem
porales sin llegar a term inar el periodo 
y procedan ■ de ’as Cajas dg Recluta del 
E jército, no serán inscriptos en M arina.

Madyid, 30 de septiembre de 1948. > 

R E G A L A D O
Excrpos. Sres.- ..,
Sres. ...

O R D E N  de 30 de septiem bre de 1948 por 
 la que se convoca concurso de m éritos  

para cu b rir una plaza de O don tó logo  
vacante en el Arsenal del Departamento
 M a rítim o  de El F erro l del Caudillo.

Excmos. Sres.: Se convoca a concurso 
de méritos nnra cvbr¡r una Plaza de Odon
tólogo, vacante en el Arsenal del Depar
tam ento M arinm o de El Ferrol del Cau
dillo. entre odontólogos civiles.

Artículo 1.°. Las condicionas ,ba1o las 
cuales habrá de set* nombrado (categoría , 
emolumentos, etc.), asi como las inheren
tes ál desempeño de su - fnneión. se a 1j.ís- 
tarásn estrictam ente a lo dispuesto en la 
Orden ' m in isterial de 25 dé noviem bre 
de 1943 («D  O », núm.. 267).

Art. 2.° El nombrado al fa lla r el con
curso por el Excmo Sr. M in istro de M a
rina será destinado a ! G abinete de O don
tología d cl Arsenal de El Ferrol del Cau
dillo. A n t e s  de tom ar posesión *de su 
destino será rec^uo^ido de antitud física 
por qna Junta Medica, que le aplicará el 
cuadro que figura on el Reglam  n*o de la  
M aestranza del 7 de agosto de 1995 

Art. 3 ° Será condición indispensable 
£ara tom ar parte en este concurso:

a ) Ser ciudadano español (va ran ).
b) H allarse en posesión del títu lo de 

odontólogo.
c) Poseer la aptitud física necesaria 

para el desempeño del cargo, debidam ente 
acrpd;t?da por certificación m éd;ca ohdaL  

*.<? d) No lw llarse afecto dé padecim iento 
tn.bprculoso. acreditado por certificado ex
pedido ñor un Organism o ofic ial de la Lu
cha Antituberculosa.

e) Carecer de todo im pedim ento para 
e jercer cargoá púhlicos. '

Art. 4.°  ̂ La  instania para ser adm itido 
*al concurso se. d irig irá  al Kxcmo Sr. M i
nistro de M arin a ,’ cursándole por el exce- 

t lentísim o señor. Capitán Genera) del De
partam ento M aritim o  de El Ferro] d^l 
.Cauddlo. que será in form ado por el Jefe 
de los Servicios Sanitarios del D eparta
mento. El plazo de admisión flé las mis- 
mas caducará e) 25 de octubre próximo. 

En d 'cha instancia se expresará: 
a ) Nombñe, apellidos, naturaleza, esta

do oivil. dom icilio , del interesado y edad.
* bV No haber s’ dn nunca procesado ni 

declarado en rebeldía. ♦
c) No haber, sido expulsado de n ingú liv 

destino ofieial.
.d) Relación de los documentos q u e  

acompaña a la instancia.'
Art. 5 o ’ D ichas instancias, debidam ente 

reintegradas, se acompañarán de los si
guientes documentos:

1.° C e r if ic a d o  del acta de inscripción 
de nacim iento, debidam ente legalizada, si 
hubiese de surtir e fe o os  fuera de la juris
dicción donde fuá extendida.

2.o Dos fotografías* de 5 i por 40 m ilí
metros. de busto, firm adas al respaldo por 

¡ el concursante, T
'3.° Certificado del Remst.ro Central de 

Permdos y ,Rebeldes del M in isterio de Jus
ticia de no haber cumobdo condena* ni
e s ^ r  f l^ ir o r lr »  Pn rabold1'?»

4.° .T ítu lo  oricrinal de O dontólogo o c o 
pia legalizada del mismo 

5 ° D ocum entación acreditativa de su 
situación m ilitar. <

6 °  Certificado de actuación durante el 
G lo r io sa  M ovim ien to Nacjfonal, 'exped ido  
por Organismo de absoluta solvencia y de 
adhesión al Régim en.
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7.° Certificado de Dueña conducta, ex
pedido por ln Alcaidía correspondiente.

8.* Certificados médicos de los aparta
dos c> y d) del artículo 3.°

Art. 6.° Sé considerarán como méritos
preferentes:

a) Hallarse en posesión de título de 
Licenciado o Doctor en Medicina y Ci
rugía.

b) Los servicios prestados en la Arma
da y al Glorioso Movimiento Nacional.

Art. 7.u Se valorarán los méritos si
guientes:

a) Brillantez de expediente académico.
b) Oposiciones ganadas.
c) Desempeño de destino en Estable* 

©inventos oficiales.
d) Ampliación de estudios en el extran

jero.
e) Trabajos profesionales, etc.
í )  En igualdad de méritos será prefe

rido el que resida en l^ localidad, ejer
ciendo con notorio éxito.

Art. 8° Los aspirantes en quienes con
curra alsruna de las circunstancias expues
tas en los dos articulos anteriores las acre
ditarán debidamente acompañando a la 
instancia los justificantes.

Art 9° Elpdesignado que no baya he
cho su presentación en el destino, trans
currido un mes Je la fecha de su nombra
miento, sin justificación debida, se enten- 

• aerá que renuncia a la plaza, perdiendo, 
eq consecuencia, t»>do derecho.

Art.. 10 Los concursantes que no resul
ten designados carecerán de todo derecho 
para ocupar las vacantes anunciadas ó que 
puedan surgir en kv sucesivo, pudiendo 
retirar del Negociado primero del Servi
cio Central de Sanidad de e$te Mínlste- 

* rio la documentación, que hayan presen
tado para concurrir a la convocatoria du
rante el plazo de un mes, a contar de la 
fecha de-la Orden ministerial resolutiva.

Madrid, 30 de septiembre de 19C8.

REGALADO
Excmos. Sres. ...
Sres. ... ,

ORDEN de 2 de octubre de 1948 por la 
que se prorroga la vigencia del Conse
jo Ordenador de las Construcciones Na
vales Militares.

Excmos. Sres.: De acuerdo coh lo pre
visto en el Decreto-ley de 2 de abril del 
año en curso, y previa conformidad del 
Consejo de Ministros, se prorroga por tres 
meses más la vigencia del Consejov Orde
nador de las Construcciones Navales Mi-, 
litares, a partir de la fecha.

Madrid, 2 de octubre de 1948.

REGALADO
Excmos. Sres. ...
Sres. ...

ORDEN de 4 de octubre de 1948 por la 
que se concede plaza de gracia en las 
Escuelas de la Armada a don Antonio 
Meca Pasqual del Pobil.

Excmos. Sres.: Como resolución a ins* 
tancia elevada por don Antonio Meoa 
Pasqual d i Pobil,»en la que solicita plaza 
de gracia en las Escuelas de la Armada, 
como huérfano del Capitán de Infantería 
Diplomado de Estado Mayor don José 
Meca Romero se accede a lo solicitado 
como comprendido en el apartado a) del 
punto segundo de la Orden ministerial de 
6 de julio efe 1944 («B . O.» núm. 155). % 

Madrid, 4 de octubre, de 1&48.

REGALADO
Excmos. Sras. ...• .
Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 26 de septiembre de 1948 por 

la que se encarga del despacho y firma 
de la Subdirección General de Justicia 
Municipal durante la ausencia de don 
Gaspar Dávila Dávila, a don Fernando 
de Campos Salcedo.

limo. Sr.: Nombrado don Gaspar Dá
vila Dávila, por Orden ministerial de 
14 de agosto último, miembro de la De
legación Estañóla que ha de asistir en 
Buenos Aires al primer Congreso Inter
nacional del Notariado Latino,

Este Ministerio ha acordado que duran
te la ausencia del citado funcionario quede 
encargado de la firma y despacho ¿ e  la 
Subdirección General de Justicia Munici
pal don Fernando de Campos Salcedo,. 
Letrado Mayor de entrada del Cuerpo 
Técnico de Letrados del Ministerio de 
Justicia, Jefe de la Sección de Régimen 
Interior de la Subsecretaría.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1948.

FERN ANDEZ-CÜESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 6 de octubre de 1948 por la 

que se reglamenta la recogida y distri
bución por el Instituto Nacional para la 
Producción de Semillas Selectas de las 
simientes de cereales y leguminosas que 
normalmente se reproducen por auto
fecundación.

limo, Sr.: Siguiendo las directrices
marcadas en el articulado de la Orden 
d* 16 de diciembre de 1947 * por la que 
se reglamentó la organización y funcio
namiento del Instituto Nacional para la 
Proüucefíon de Semillas Selectas, se ha 
considerado oportuno detallar la forma 
en que aebera realizarse la recogida y 
distribución de las simiente^ de cereales 
y leguminosas que normalmente se mul
tiplican por módo aútógamo.

En su virtud, dispongo:
Artículo 1.° En tanto que el Registro 

de Variedades, encomendado al Instituto 
Nacional de Investigaciones Agronómicas 
por el articulo sexto del Decreto de 18 de 
abril de 1947, inscriba y recomiende, para 
las distintas regiones españolas, nuevas 
vanedades obtenidas en nuestro pais o 
fuera de él, que sustituyan con ventaja 
a las ya cultivadas, la Jefatura- del Ser
vicio de Cereales y Leguminosas del ln^> 
tituto Nacional para la Producción de 
Semillas Selectas, someterá a la aproba
ción de la Dirección de éste una lista de 
variedades de plantas que, dentfo de 
aquel grupo, se reproduzcan normalmente 
por modo autógamo. • • *

En esta lista se incluirán las variedades 
que se deben multiplicar y difundir, por 
estar ya comprobados sus ouenos resul
tados, indicando para> cada una sus ca
racterísticas más destacadas las razones 
que aconsejan su propagación y ,el área 

. probable de cultivo.
Aceptada por la Dirección 'del Instituto, 

se llevará a conocimiento de la Junta 
Central del mismo y a la aprobación fina l, 
por el Director general de Agricultura.

Idéntica tramitación seguirá cualquier 
incorporación o baja posterior de una 
variedad,' justificando en el último caso 
los motivos de su exclusión de la lista. • 

Art. 2.o Una vez aprobada la lista de 
< variedades, el Instituto Nacional para la .

A

Producción de Semillas Selectas procu
rará, de acuerdo^ con la mayor urgencia 
o importancia de la semilla, ir llevando 
a la práctica la multiplicación de aqué
llas en los sitios más indicados.
- Para . cada variedad se formulará un 
pían de f sca^onamiento en la'producción 
de las distintas categorías de semillas* 
*con indicación de las cantidades aproxi-, . 
madas de cada' una y clase de tierras en 
que se des<a obtenerlas dentro de una 
zona, fomentando en ésta la creación de 
Empresas y Asociaciones de agricultores 
que puedan dedicarse a su cultivo, "o lo
grando la ayuda de agricultores aislados 
que cooperen al mismo fin, ' pudiendo 

t aceptar igualmente el concurso de enti* 
dades, oficiales o no, ya constituidas. ' k

Art. 3.° La producción de semillas se 
11 vará a cabo, bien por agricultores o 
entidades a las que, previo concurso pú
blico, fcon tramitación semejante a la que 
sirvió para constituir las que funcionan 
ya en otros Servicios del Instituto, sé 
adjudique la oportuna ópncesión y que 
se considfrárán c o m o  «colaboradores 
técnicos» del Servicio, o bien po$ agri
cultores o entidades que soliciten y ob
tengan del mismo el título de «Coope
rador».
. En el caso de entidades oficiales * im
portantes que, disponiendo de personal 
técnico y. de inspección adecuado, tengan 
ya en funcionamiento eficaz una organi
zación dedicada a la producción de se
millas, la Dirección del Instituto, previo 
informe del Servicio, podrá concederles 
sin concurso el título de «Colaborador 
técnico», e incluso delegar en ellas parte 
de sus funciones, una vez se haya apro
bado el plan detallado de multiplicación, 
control y distribución de las varíedádes 
que se determinen, pero reservándose, en 
las condiciones que se ticuerde, la cóm- 
probación de la buena marcha*del plan 
y las posibles modificaciones' del mismo, 
para su mejora.

Por la Dirección General de Agricul
tura tse tendrá en cuenta, a los efectos 
de mérito de preferencia en las normas 
de calificación seguidas para la distri
bución dé tractores, ' maquinaría' agríco
la en general ganado dé trabajo,' ferti
lizantes, insecticidas, anticriptogánjícos, 
envases y cualquier otra primera mate
ria sometida a intervención, la conside- * 
ración de- «Colaboradores técnicos» y 
«Cooperadores» que pueden ' tener los 
agricultores relacionados con el Servicio 
a estos fines.

Art. 4.° En los pliegos de condiciones 
para los concursos y en los anuncio^ so
licitando la colaboración de. Iqs «Coope
radores»,» se hará constar, entre otros ex
tremos, kr siguiente: ,

a) Variedad de semilla, zona y carac
terísticas de los terrenos en que se de
sea realizar la multiplicación.

b) Cupos de las distintas catégorías 
de simiente que se intenta producir.

c) Duración de los contratos y cuan
tía de las fianzas en los casos dé conce
sión.
' d) Obligaciones y derechos de los pro
ductores

Art. 5.® En las solicitudes de concesióh 
por concurso y en las instancias para ob
tener el título de «Cooperador», dirigi
das ambas a la Dirección del Instituto 
para la Producción de Semillas Selectas, 
se consignarán necesariamente los si
guientes* datos:

a) Título de posesión y situación de 
la finca o fincas que se ofrecen para la 
multiplicación de semilla. \

b) Características de las tierras don
de se piensa realizarla, con indicación 
de si son de regadlo o secano.

I c) Vias de comunicación y distancia 
a la estación de ferrocarril más próxi
ma y a los almacenes del Servicio Na
cional del Trigo, tanto al corriente de 
remoción como al de selección, si lo hu
biera la zona.

d) Medios de transporte, ganado de 
. trabajo, tractores y principal maquinaria
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de cultivo y recoleoción y, muy especial
mente, de Tos aparatos de limpia y desin- 

. íección de semillas que se- posean o se 
está dispuesto a adquirir.

e) Caoacidad v condiciones de los gra
neros donde se almacenará la semilla, con 

'indicación d i tipo y número'de básculas
para el pesaje. A

f) Variedad que ’ se pretende ñniltl- 
plicár, superficie de siembra, rendimi-. n- 
tos probables por hectárea y ritmos de 
producción.
* Art. 6.° En una finca, o en varias per

tenecientes a* un productor, p ro que sólo 
utilice los mismos medios de siembra, re
colección y almacenaje, no podrá culti
varse más que una variedad por especie 
o género, cuando puedan ocurrir mezclas 
que-no sea posible separar mecánicamen
te. Asimismo, para evitar estas m zelas, 
los campos de multiplicación ocuparán 
parcelas enteras, de linderos bien deter
minados, y en los casos en que no pu da 
hacerse asi, se deiará entre cultivo y cul
tivo una separación,» que se fijará para 
cada esoecie, sin sembrar, pero limpia de 
Vegetación esoontánea. %

La Dirección General de Agricultura 
cuidará de hacer viable lo anteriorm nte 
exouesto, dentro del cumplimiento de la 
vigente Legislación sobre intensificación 
,<L siembras y barbechos. '

Art. 7.° A Ib* efectos de bonificación 
vjr  garantía de pureza, se considerarán las 
Itres categorías de simiente selecta si
guiente; /

a) Semilla «original».
b) Semilla «certificada». 
cL  'Semilla «pura»,
Art. 8.° La semilla «origina*» la pro- 

"ducirán * los) Centros oficiaos y las Enti
dades o agricultores concesionarios que 
la hubieren creado y n gistrado debida
mente. siempre que la multipliquen en el 
mismo medio donde fuá obtenida, pues 
pará cultivarlas, sin perder aquel carác
ter de «original», en otras regiones o me
dios', será 'precisa la autorización expresa 
del Instituto.

Recibirán igualmente la considerteión 
de «originales» las semillas que, merecien
do tai calificación, procedan de imoorta- 
ciones realizadas por e l'In stitu to  de va
riedades incluidas en la lista a que se re
f ie r e , el articulo prihi ro, y distribuidas 
por él entre.*.Jos organismos-o agriculto
res -que hayan de multiplicarlas en las 
xonas y oaantía que, en' cada oaso. se de
signe.

Cuando Jas Entidades o agricultores 
que crearon la semilla «original», o reci
bieran la importada con este carácter, no 
dispongan dé terreno suficiente o adecua
do para lograr los cupbs p didos. o la can
tidad entregada sea exigua/oodrán multi

p licarla , sin que pierda aquella condición. 
Zolen en otras fincas de la zona pertene
ciente a «conc ¿íonarfos» o «cooperado
res», o en sus propias fincas, hasta lo
grar* la cantidad exigida durante el nú
mero de años y en la  clase ae terreno 
‘que, autorice el Instituto, estando suj-eta 
durante estos años, no sólo al control y 
cuidado de los técnicos de los Centros y* 
Concesionarias, sino asimismo a la ins
pección y conocimiento del instituto, con 
la* denominación de semilla «original en 
multiplicación».

En todos los. casos, la siembra de sepiL 
Ha «original» u «original en multiplica
ción» que se pretende sea aceptada eñ 
venta al terminar su periodo vegetativo, 
deberá ser comunicada al Instituto, con 
la antelación suficiente dando cuenta de 
la superficie! clase de tierra y cultivo q-ie / 
la precedió en las parcelas dónde se va 
a llevar a cabo, de manera que puedan 
comprobarse estos extremos e inspeccio
nar la buena calidad, preparación y des
infección de la semilla y forma en que 
ce realiza Ja sementera. '

En €l transcurso de la vegeteclóp. se 
deberá informar al Instituto de cualquier 
plaga, siniestro o accidente de importan
cia que afecte a los cultivos, y necesaria
mente de Ja fe^ha de espigazón o flora

ción y de 4a del comienzo de la recolec
ción. .?

En las visitas realizadas, podrán ser ex
cluidas para la recogida de semilla «ori
ginal» aquellas pare l*s en que U planta 
esté dnñn¿a por accidentes meteorológi
cos, plagas o enfermedades, y cuando no 
haya granado normalmente o. esté mez
clada con otras vari dades y malas hier
bas que no sea posible separar.

Reconocida la cosecha de las parcelas 
admitidas, y después de lim p ia d  pasada 
por. J# criba clasificadora, se procederá 
al pesaje y a lq* toma de una muestra 
media, que se dividirá en tres partes:, 
«na, que quedará» en poder cj.el productdr; 
otra, 'que conservará ti inspector, y la 
tercera, que repr^irá éste al' Instituto, pa
ra su aprobación.

La semilla «original» debe estar bien 
granada, no contener m zela de oirás va
riedades en proporción mayor del uno 
por mil; estar prácticamente exenta de 
mates hierbas, granos mermados, daña
dos por ins ctos y enfermedades o infec
tados con gérmenes patógenos. Tendrá 
un poder germinativo normal, y un peso 
especifico que cada año se fijará por es
pecie y vari dad, de acuerdo con las con
d ic iona climatológicas que hayan impe
rado en la zona.

Aceptada por el Instituto la partida, 
de la que es expresión la muestra reci
bida, .se procederá por cuenta d*l pro
ductor a su desinfección (en las vari da- 
des que asi lo exiian> y al envasado V 
precintado de los sacos, introduciendo en 
el interior de los mismos, y figurando en 
el exterior las etiquetas, que se facilita
rán gratuitamente por el instituto, y en 
las qu: firmará el productor el cual, por 
este acto, se hace responsable de que to
da la semilla envasada es igual a la de 
la muestra taprobada.

De rsta operación se levantará acta en 
la que conste el peso y numero de sacos 
de simiente que adquiere el I»stituto, y 
que quedan en • el almacén del productor 
a disposición de aquél.

El precio a que se abonará la^semilla 
({original» será el máximo (inc'Aivertió en 
éste toda clare de premio» y bonificacio
nes), que el Servicio Nacional del Jrigo 
filará anu-almepte por sD^cie y variedad, 
más una prima no inferior al 40 por luí) 
sobre dicho máximo. La cuantía exacta 
dé esta prima se fijará anualmente por 
la Junta Central del Instituto, que la so
meterá a la ^aprobaóión de la Superiori
dad. t

*Cn el precio de la s* milla no va inclui
do el valor de los sacos, que serán nue
vos y proporcionados por el Instituto a 
precio de coste. Estos sacos los adquirirá 
previamente 'el* productor y se lé abona
rán a medida que ios utilice.

En los casos en que se realice la des
infección de la semilla, tV Instituto su
ministrara el desinfectante a precio ‘de 
cos:e, e indicara cuál es el que’ dtbe ad- 
q irrir el productor *

JEl valor de la semilla (sin la prima) y 
d?í saquería utilizado se. abonará por el 
Ustituto al hacerse cargó de la cobecha 
en el almacén del productor, y el sobre
precio por semilla «original», al hacer la 
liquidación al final de la campaña, te
niendo en cuinta los envíos efectuados y 
las existencias Estas podrán quedar en 
deoósito hasta la próxima campaña, o ser 
retiradas por el Instituto, pero siempre 
abonadas totalmente.

La semilla «original» sólo será distri
buida entre Centros pfieualesp «colabora
dores técnicos» y «cooperadores», envián
dole el productor a las dirección s que 
indique el Instituto, si ndo de cuenta de 
aquél el transporte a la estacióa de ferro- 
carril más próxima, donfie la facturará a 
porte debido, remitiendo los talones al 
instituto En el caso en quefla  semilla 
se entregue directamente en el almacén 
del productor, se mandarán igualmente 
al Instituto los lust¡ficantes de ;dquHlas 
salidas, firmadas-por quienes las reciban. 

Art, 9.° La semilla «certificada» corres

ponde a la primera multiplicación de la 
«original», pro^ucionada por el Institu
to y realisada en los campos de «cofciob
radores técnicos» a  «coop radores». ou- 
diendo aquél, en algiypos casos e s p e c 
ies,, autorizar nuevas multiiHieaciones qlfe 
puedan recogerse, comd «certificadas», pe
ro siempre que se ejecuten en la misma 
finca y se hayan autorizado por es:nto 
antes de las respectivas siembras.

Son de aplicación a la semilla certifi
cada» todas las obligaciones dichas -u tra
tar; d? la multiplicación de la "original», 
de manera qm el Instituto pueda cono
cer de antemano los campos tn ».u<? se 
eiecHiará y, seguir la marcha J* ia vege
tación de^de la siembra a la recolección. 
Igualmente serán análogas las in$pe<-*o- 
nes. el señalamiento de pare Mas imi.ro- 
pias y lá recogida de la eos* ha ce tas 
ac piadas en el ¿umacén del productor, 
asi como la, toma de las tres muestras 
medias, después, de haberla pasado por 
la criba clasificadora.

La semilla «certificada» admitirá un» 
tolerancia de hasta el dos por mil de' 
mezcla de otras variedades, pero ;;ernn- 
necerán iguales las demás condiciones 
.exigidas para la «original».

A¿ept.ada la muestra media remittcía al 
Instituto, se procederá a l a  d sin Sección, 
cuando sea necesaria, y al ensacado co
locación de etiquetas 'con la firma del 
prodsetor. precisado y pesado, como ea 
el «aso de la «original» Los sacos tarrw 
bién serán huevos, del modelo que fije el 
Instituto, y adquiridos por el productor, 
al que le serán posteriormente abanados 
conforme , los utilice. Igualmente, liando 
se empleen productos desjnfeótantee, se 
le facilitarán a precio de coste o se indi
cará cuáles d be adquirir.

La semilla «certificada» se »ag*rá  con 
una prima del 20 por 100 sobre el precio 
máximo (incluyendo en éste toda dase de 
premios y bon ificado* s> que'e l Servicio 
Nacional del T rigo  tija anualmente ñor 

,especie y variedad, mas una nueva ( r i 
ma, en concepto de cribado y desinfección, 
cuya cuantía, d i níligiin caso excederá 
de otro , 20 por 100 sobre dicho precio 
máximo Esta sobreprima se fijará par» 
cada partida por el Jefe del Servicio de 
Cereales y L guminosas del Instituto, te
niendo en cuenta las características ote 
la misma.
' En casos especiales e » que el productor 
no disponga de almacenes y maquinaria 

.adecuada y entpegue la semilla sin pa
sarla por la criba ni desinfectarla, el Ser
vicio oodrá recibirla, siempre que no ten
ga más de un uno por ciento de impu
rezas separables En tal caso, a la tota
lidad de la semilla aceptada se la pagará 
sólo con el sobreprecio del 20 por 100 pri
meramente si halado.

La semilla «certificada» permanecerá en 
el almacén del productor para su 
huclón y abdno por el Instituto, como en 
el caso de ta «original» Su distribución 
se hara con preferencia entre «colabora
dores técnicos» o «oooperadores» pudién^ 
dose entregai igualmente a los agricultor 
res que 'la soliciten y vavan a cultivarla 
en buenás tierras, en las que pueda re- 
cog.rse nuevamente para simiente, si así 
conviene.

Tan*a las semillas» «originales» como las 
«certificadas» circularan, entre los punr 
los de producción y destino, con* las opor
tunas guias, que facilitará, cuando sea 
preciso, la Jefatura Provihdlal del Ser
vicio Naciorfal del Trigo u Organismo 
comoetenterque en cada caso corresponda.

Art 10. La sem illa*«pura» es el resul
tado d: la primera multiplicación de lp 
«certificada» realizada preferentemente 
en los campes de «colaboradores técni
cos» o «cooperadores» y, en el rtos casos, 
en lOvS de agricultores corrientes a los que 
se proporcionó .aquélla.

Tratándose de i«coláboradores técnicos» 
o «cooperador s»,’ podrá 'autoriza* el Ins
tituto sucesivas multiplicaciones de la se
milla «certificada» para obtener semilla 
«pura», pero siempre que aquéllas se rta-
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llcen en la misma finca y se autoricen 
por escn*Q, ames de las respectivas si.m- , 
bras. |

Los campos de multiplicación de la se
milla «pura» podran ser inspeccionados .j 
en el curso de la siembra o duran!-. la 
vegetación, siendo particularmente obli
gatorio el qué los prodlictores comuniquen 
al Instituto el moni nto de la . floración 
O espigazón de sus #campos, pues es im-

Íirescmdible, para que se acepte la semi- 
la, el que « an visitados antes de la re

colección, estando aún la cosecha en pie.
Los agricultores éorrientesé a los que se ! 

entregó semilla «certificada» deberán, al j  
llegar aquel momento, concretar nueva- 
m nte la cantidad de semilla sembrada, ! 
origen de la misma (que constaba en los j

- sacos que recibieron), situación d£ las lin
cas y cosecha aproximada que oíreoen al- 
Instituto. m '

En el reconoeimirnto. antes ae la reco
lección. se juzgara del estado sanitario; 
aspecto de la m ift y posibles*condiciones

- d e :granazón; pureza de la vari, dad y co
secha probable en las parcelas que se ad
miten, vigilándose la recolección de és
tas y si cumpl. la semilla las condiciones 
que luego se detallan; se tomarán cuatro 
miles* media§: una. que'quedará en po
der del productor; otra, que se r servará* 
e] Inspector regiqnal «del Instituto,'v dos., 
que se enviarán a ést%, para Su aproba
ción.

La semilla «pura» deb rá estar bien gra
nada y sana, ño contened mezcla de otras 
variedades en proporción mayor del 5 por 
mil ni llevar gérmenes patógenos, ni se
na. Has perjudiciales que no puedan sepa
rarse oor medios m^c micos Su onder ser- ’ 
minativo s rá noi'mal. y el pe*o esíecifl- * 
co, el que fije anualmente el Infiitiuo, 
por variedad y para cada zona Habrá 
una mayor 1 olerancia (con .respecto a las 
otras categorías de semillas) 'en lo que se 
refiere a la proporción de granos partido?#
O defectuosos y otras impurezas, inertes 
O. no, <iue pu dan separarse por cribado 
Pero en toctos los caso* et productor ten-' 
dra que entregar la semilla con menos 
del 2 por 100 de fichas impurezas.

Aprobadas las muestras m clias recibí-.
• das por el Instituto, .remitirá una de 

ellas al Jefe del Almacén de Selección 
más próximo del Servicio Nacional d i  
Trigo, acompañada de una nota con la 
caniidad aproxima (te que -entregará en 
aquél el productor, aceptándose l*s par
tidas que estén de acuerdo con la mu-s- 
tra y rechazándolas en caso contrario,

*  dando cuenta en este caso al Inspector 
regional y enviando una muestra, toma- 
ádi y firmada por ambos, al Instituto, pa
ra su rsoJuofón.

La semilla ingresada e » el Almacén*de 
‘ Selección -del Servieio Nacional (}eF T rig « 
*Qiieciará. baío la custodia y responsabili
dad del Jef- del mismo, quien realizará 

*las 'operaciones de cribada y desinfección 
necesarias para que el producto resultan
te quede en las debidas condiciotfres para 
siembra,* según señalará el InstitiTto en 
sus inspecciones.. y tomándose, por últi- 

' mo, dos muestras medias: una. que que
dará tn poder del Jefe - de Almacén, v 
otra, para su archivo en el Instituto En 
el ensacado y precintado posterior, el Je
fe efe Almacén colocará las etiquetas aue
le entregue el* Instituto, y las avalará
con su (firma. 

v . La semilla «pura» será distribuida por 
el Servicio -Nacional del Trigo en sacos 
nuevos, a ser posible, entre sus peticio
narios, y dantfo pref rencia ak los agn*

. cu,fnres m ás■ acreditqdos, de cada zona.
Para el debido conocimiento del ciclo 

completo de difusión \de cada variedad, 
el Servicio Nacional'd  1 Trigo comunica- |

t rá ál Institíuó una vez terminado el re- i
parto de la semilla, «pura»,\ uña relación 
de las cantidades distribuidas, origen de , 
Jas f>artid*is y nombre y v cindud de los 
agricultores que las han recibido.

El precio a que pagará ej Servicio • ha- 
cjonalv del Tri^o al productor - la semilla- 
impura» será * el 10 por 100 sobre el máxi

ma, Incluyendo toda clase de premios y 
bonificaciones, qua haya fijado para la 
variedad de la misma espeéife -o género’ 
que mas sej cotice aquel añdv>en la pro
vincia y» aplicado al lotíu de la eos cha,' 
recibida; pero siempre que, como ya se 
indico, no tenga ésta mas del 2 por 100 
do impurezas separables

El Servicio Nacional d :l Trigo facili
tará al productor el saquerío, a ser posi
ble .nueva con el que pueda entregar la 
cosecha, aceptada por si Instituto, en el 
Almacén de recepción com ente que le 
corresponda. Pudiendo exigirle, rn los ca
sos que se juzgue conveniente, líeve la se
milla al Almacén de S lección que se le
indique o la facture ©n Ja estación qüe
se señale, psg Indole, en ambos casos, la
diferencia de porfis, si lsf' hubiera.

. Art. 11. Cuando en una zona no exis
tan semillas inspeccionadas por el Insti
tuto o estas no basten- a cubrir lps de
mandas para siembra, el Servicio Nacio
nal del Trigo podrá apartar, con el nom
bre d,e «semillas habilitadas», para su dis
tribución como simiente, aquellas paYtido^ 
e«t regadas por los agricultores en sus al
macenes corrient s d© recepción que es
tén bien gran adas y reúnan un mínimo 
de homogeneidad de tipo y sanidad, de
biendo, en la medida de 1# posible, ser 
recogida de la distribuida por el propio 
Servicio Nacional del Trigo el año affte- 
rior. como semilla «pura»

La sem lia «habditaJto se .pagará' con 
una bonificación ael mío aí cinco poir 
ciento sobre el precio máximo, incluyen
do en él .toda clase de premios y bonifi
caciones. que (1 Servicio Nacional del T ri
go fija  anualmente por especie y vano- 
dad. . ,

Art 12 Si como resultado de las ins
pecciones realizadas por ti Iiistituto, una. 
semilla no reúne las condiciones exigidas 
a la categoría en que debía estar inclui
da por su orijem  podrá r-chazarse o bien 
considerarla incluida en algunas de las 
inferiores, o incluso ser recomendada al 
Servicia Nacional del Trigo como semilla 
«h°bflim da».

Art. 13. * Para lograr el deoido'’ escalo- 
numlento en la multiplicación y  recocida 
de una semilla, y una perfecta distribu
ción y difusión de las variedades fiscali
zadas por el Instituto, éste som tera a la 
consideración del Servicio Nacional del 
Trigo proouestas sobre el establecimiento 
de Almacén s de Selección en los plintos 
más estratégico? de las zonas en que va
yan desarrollándose sus actividades.

Igualmente, el' Servicio Nacional del 
Trian d bera consultar al Instituto, «n tes  
de env«iar simientes de cualquier clase a 
regiones donde no sea práctica corriente 
su cultivo, al objeto de ©vitar sé* repartan' 
en zopes nqra las que no sean recom ence 
bles, ó se empleen por los agricultores en 
tierras o épocas de si «mbra inadecuadas.

Cuando la clase o variedad de- ser/iilla 
exija un tratamiento o desinfección pre
vio, el Instituto lo comunicará anticipa
damente al S rvicio. Nacional, del Trigo, 
indicando método op°ratork> y composi
ción o marca del producto que debe ad
quirir.

Art. 14. En el caso de productos Inter-.
venidos en los’ que fiara pod^r adquirir, 
la •’ sem fila el Tnstitutd1 sea indispensable 
el realizar el pago de ésta en especie po
drá autorizarse dicha operación pe* la 
Junta .Central y recabarse de los Orga
nismos int rventores la concesión, de l*s 
euros necesarios.

Art. 15 Las semillas adquiridas por el 
Instituto a los «colaboradores técnicos» o 
«cooperadores» se computarán en los (tu
pos forzosos correspondientes que pudie
ran finer éstos asignados, debiendo faci- ’ 
litar el Instittio  al Servicia Naciopal del 
Trigo «  Organismo-que losFhubiere seña
lado relación tanto de nombres/v canti
dades entregadas por aquéllos, tomo de 
los. agricultor s a los que se les haya, ven
dió o la simiente recogida - 
. Cuando por ceder un «colaborador téc
nico» o «cooperador» la semilla que ie  fué

* É

aceptada por el Instituto, ño disponga ya 
de toda la necesaria para' obt ner la re
serva legal de harina a que tiene dere- 

^efio en su finca, se considerarán las can* 
¿tidad s tomadas como si hubieran sido 

realmente- entregadas para este objeto.
El ser productor de semilla selecta no 

exime de la obligación que' tiene todo 
agricultor de . cumplimentar las declara
ciones oficiales de cosecha.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de* 1948.

RE IN  '

limo. Sr. Director general 4 e  Agricultura.
■iii ■   * ■■         „  i . 1

M º D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L
ORDEN de 3 de agosto de 1948 por la que

se repone en su cargo de Catedrático 
numerario de la Escuela de Altos Est u
dios Mercantiles de Bilbao a don Ra
m iro  Canivell Morcuende.

lim o.'S r.: En cumplimiento de 1® dis
puesto por Orden ministerial de fecha 20 
de julio de 1943. que impuso a don Rami-. 
r® Canivell Morcuende, Catedrático de la 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles de 
Bilbao, postergación por cinco años, junto 
con otros particulares, y teniendo en cuen-. 
ta lo preceptuado en la Orden de la Pre- 
s:d.enc;a del Gobierno de fecha 4 de abril 
de 1940. *

Este Ministerio ha resuelto que d o # R a 
miro Canivell Morcuende, que figuraba en 
el Escalafón de- Catedráticos de Escu°las 
de Comercio entre donk Aquiles Petenghi 
Gallot y don Hueso' Macías, pierda 
diecinueve puestos escala fonales, que spn 
los que le corresponden oor los cinco anos 
de postareracipn, sáígúnel promedio de 3.8 
puestos anuales que ñor corrida df esca
las-resulta para los Catedráticos que in
mediatamente le precedían v segm'an en 
las corridas de escalas hab;das durante 
el q*dn^u?nÍo i'drimo. y qife nase^t ocunar 
1 dr cátQdra de «Fts?ca y Química*.vacante- 

^en la Escuela de Altos Estudios Mercanti
l e s  de Bilbao, con carácter orovisipnal La ' 

dotación que remita excedente en la ca- 
t^grpra esc^lafonal oor inclusión del se
ño- Canivell será amortizada con ocasión 
de la orí mera vacante. <

T,o d ’go a V. I. para su conoflmiento y
e f e c t o s .  - -

p ioS tn̂ p.rdi* a V T. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1948.

IBAÑEZ' M A R T IN

Urno.' Sr. Dire«tor general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por 
la que, se crea el Archivo Histórico Pro
vinci al de Zaragoza.

lim o S r.: En el Decreto de ordenación
del Tesoro bibliográfico y documental de 
fci’de fulio de 194/, y en su articulo 34. se 
dispone la creación por. este Ministerio 
de Archivos Historíeos Provinciales en las 
capitales de provincia 'donde no existie
sen Archivos Generales, regionales o de 
Cnancillería, depositándose en ellos los 
Protocolos notariales de más de cien'aftas 
de antigüedad, correspondientes a la3 
Seccione1© b> y c) del articulo tercero del 

• Decreto de 2 de marzo de 1945, la docu
mentación histórica de las Audiencias y 
Juzga-doá de las Delegaciones de Hacienda 
y de otras dependencias oficiales de la 
provincia;

También se previene en el .> citado ar
tículo, que el Ministerio podrá autorizar 

*a  las Corporaciones. Organismos y par
ticulares que lo soliciten, a entregar en 
deposito- en dichos Archivos sus documen
tos historíeos para su mejor* custodia,

; conservación y estudio.
La Junta de Gobierno de la Universi

dad de Zaragoza en su sesión del día 16
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de junio último aprobó la iniciativa pre
sentada a la misma por el Catedrático de 
Paleografía, doctor Angel Canellas.. pi
diendo que en locales cedidos por dicha 
Un-v«rs;^ id jrvria^e !a creart,ón del 
Archivo Histórico Provincial de Zaragoza * 

Este iVlmisterio, en cumplimiento del 
Decreto citado y teniendo presente las ra
zones expuestas en el interesante escrito 
de) doctor Canellas y las ventajas que in
dudablem ente ha de reportar la creación 
de este Archivo para la • Universidad y 
para la investigación y estu io de la His
toria de Aragón y aceptando la colabo
ración ofrecida oor la exnresada Univer
sidad de Zaragoza ha dispuesto:

Artículo 1.° Se crea en Zaragoza el Ar
chivo Histórico Provincial, de acuerdo con 
lo establecido en el a ri^ u lo  34 del Decre
to de- 24 de julio de 1947.

Art. 2 “ * En tanto^no se disponga de lo
cales. suficiente0 °on inhalación adecua
da, seguirán ♦ clonando como hasta  
ahora él Archiva de la Audiencia de di-,

. cha capital
Art 3. El 'c i f 'd p  Archivo Histórico 

Provincial deppPr’ ó como los demás de 
su clase de la D ic c ió n  G eneral de Ar
chivos v Bibliotecas y su ordenación, con
servación ‘custodia *v dirección correspon
derá al Cuerpo Facultativo de Archive
ros Bibliotecarios y sAroneólogos.

Art. 4 o Lá Universidad de Zaragoza 
facilitará  los locales necesarios . para su 
jactual instalación, colaborará económica
m ente en ios gastos n e c e sa r io s \ prestará 
su apovo moral para favorecer la entrega 
de ^ c o m e n to s  aue aum enten el caudal 
h ih m ’ioo del nuevo Archivo.*

Art. 5.° Por la Dirección G eneral de 
Archivos V Bibliotecas. d° acuerdo con da 
Universidad de Zaragoza y con la Tnhi- 
tución Fernando el Católico se establece
rán  las normas esneciales más convenien
tes para el m eior aprovecham iento del 
Archivo oor Profesores' y alum nos de di* 
cha Universidad v oor los miembros de 
la  citada Institución. .

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demá* Afectos.
• Dios guarde a V t. muchos años.

. M adrid, 20 de septiem bre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr D irector general de Archivos y 
Bibliotecas.

A D M I N IS T R A C IÓ N CENTRAL
M.° DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

( Correos. S ección  4.ª (R e d  P o s ta l ) .—N e
goc ia d o  de C en tros y E n laces)

Anunciando subasta, para la conducción 
del correo en autom óvil entre las ofi
cinas del Ramo de la estación férrea  
de Espeja y Aldea del Obispo.

Debiendo procederse a  la celebración 
de subasta para con tra ta r la conducción 
del correo en aptomovil entre las ofici
nas del Ramo de estación férrea de Es
peja y Aldea del Obispo, en el tipo de 
veinte mil pesetas anuales, y con arpegio 
a las demá.s condiciones del pliego co
rrespondiente se advierte, al público que 
el referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de S a la - . 
m anca hasta  el dia 4 de noviembre pró
ximo, y que la apertu ra  de pliegos tendrá  
lugar el día 9 de dicho mes de noviembre, 
a las opee horas, en la Administración 
Principal de Salam anca.

M adrid, 6 de octubre de 1948—El Di-, 
rector general. P. A., el Secretarlo gane- 
ral, M. González.

Modelo de proposición

Don F. de T., natu ral de  i, vecino
de  ................/ se obliga a desem peñar la
conducción diaria del correo de .........
a  . ...’...............  y viceversa, por el precio
de .....  (en letra) pesetas............ <en
.letra) céntimos, con arreglo a las condi
ciones del pliego- aprobado por el Gobier
no. Y para seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago qüe acredita haber depositado 
en ..........  la fianza de cuatro mil pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)

1.697—A. C.

Anunciando subasta urgente para la cond
ucción del correo en carruaje de trac

ción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Q uintanar de la Órden y El 
Toboso.

Debiendo procederse a  la celebración de 
subasta urgente para con tra ta r la conduc
ción del correo en carruaje  de tracción 
de sangre entre las oficinas del Ramo de 
Q uin tanar de la jb rd e n  y El Toboso, en 
el tipo de tres mil quinientas pesetas 
anuales y con arreglo ,a  las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de m anifiesto en la Adminis
tración Principal de Toledo y E stafetas 
de Q uin tanar de la Orden y El Toboso 
hasta  el día 25 de octubre actual y que la 
apertura  de pliegos tendrá  lugar el día 
30 de dicho mes, a las once horas, en la 
Administración Principal de Toledo.

Madrid, 6 de octubre de 1948 —El Ói- 
rector general, P ..A ., él Secretario gene-, 
ral, M. González. • ’

Modelo de proposición

Don F. tie T., n a tu ra l de  ............   ve
cino de _____ se obliga a desem peñar •
la conducción diaria  del correo de ........
a ..... . y viceversa, por el precio de ......
  (en letra) pesetas  ......... . (en le
tra ) céntimos, con arreglo a  las condicio
nes del pliego aprobado por el Gobierno.
Y para , seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la carta  
de pago que acred ita  haber depositado 
en  i. ía fianza de 700 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.).

1.698—A. O.

M.° DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando defin itivam ente las subastas 
de obras que se citan a los señores que 
se m encionan .

 Este M inistlfco ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la subasta de las obras de 

• encauzam iento del rio Santulláno (Ayun
tam iento  de Oviedo) a don Agustín Alda- 
nohdo y M artínez de Lizarduy. que se 
compromete a ejecutarlas por la óantidad 
de 6.448 721,25 pesetas, siendo el p n su - 

^puésto de contrata de 7.034.7X2,82 pesetas»

 y con a rreglo a las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

r De orden comunicada por e l1 señor Mi- 
I nistro lo, digo a V. S ' para .su con o cu mien

to y ef ctos. con remisión, de un ejem plar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas. * •

Dios guarde a*V. S. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1948 El D i-j 

rector gen ral, Francisco García de Sola,

Sr. O rdenador C entral de Pagos.

Este M inisterio ha ..re su lto  Adjudicar
'detniii ¡v.tm^ni e la subasta de las obra?* do 
encauzam iento del rio Caudal, en M ier.s 
(O viedo),% don Vicente Llaneza Gonzá
lez . que se compromete’ a ejecutarlas por 
la cantidad de 24 9-iH 059.37 'pesetas, siej*. 
,do el presupuesto de contrata de p .setas 
■15 945 557.90. y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que rigen 
para esta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro Jo di so a V. S p ira  su conocimien
to y ef ctos, con remisión de un ejem plar 
del pliego de condiciones parnculaies y 
económicas. ,

Diofc guarde a  V. S muchos años. <
Madrid. 4 de octubre de 1948 El Di

rector gen. ral, Francisco Gurcia de Sola.

Sr. O rdenador C entral de* Pagos.

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la subasta de las obras de 
encauzam iento del no Repodada. en Puta 
de Laviana (Qviedo). a don David Avui- 
rre Fernández, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de .80 uou pese
tas, si.ndo  el presupuesto de contrata  de 
328 863,57 pesetas, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para .esta contrata.

De orden comunicada por el señor MI- 
‘nistro lo digo a V. S p ira  su conocimien
to 'y  ef ctos, con remisión de un ejem plar 
del. pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de o c tu b re 'd e  1948 -E l. Di

rector g e n u a l,> Francisco G arcía de Bola,

S r' O rdenador C entral de Pagos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes

Rectificación a la Circular número 690 en 
la que se regulaba la campaña chacine
ra 1948-49, publicada en  el BO LETIN  
OFICIAL DEL ESTADO número 247, 
de fecha 3 de septiem bre del corriente 
a ñ o.

Habiéndose padecido error dle tran s
cripc ión -en  el Anexo húmero 1 de d icha 
Circular, d é . fecha 31 de Julio próximo 
pasado, deberán considerarse recuficadqs 
los dalos de dicho Anexo en la íoruia 
que a continuación be mdica:

En las* dos columnas últimas* de la fó r
mula, numero 13. que dice: «6~.9y y 78,UJ», 
debe decir «66,30 y 82,20»; y én la fór- 
finula. núm ero 15, que en análogas co? 
lum nas dice «12,30 y 14,75», debe decir 
«13.40 y 16,10».


